
nOLSA DE MADUID.-Colizaeión olicial del día 1<1 de Febrero de 1936.
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00,50
\.10 , líO
1I0,ÓO
00,35

83,70
84,00
84,00
81,00
84,00
84,00

102,7G
102,7r¡
l02,7ú
102,75
102,7fí
102,7ó

100,71i
100,7fí
100,70

lO2,¡;o
102,60
102,/iO
I02 , fj(j

102,liO
102,60

Joo,OO
09,0
OO,!)Ó

100,00
IOU,OIl
100,00

Tftulo8 S % IlmortlzllbJe. emisi~n 1927. (SIn tmpuesto.)

Seric F, de 50,000 pesetas nominalcs. 1 al 8.860 ..
.. E. de 25.000» » 1 al 15000 ..
J D, de 12.500 11 Jo ] al 26 600 ..
» e, de 5.000 J » 1 al 244100 .
Jo D, de 2.500 J J ! al 28800.0 ..
» A, de 500 J » J al 886067 ..

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con im¡mesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, ] al 5.000 ..

J E, de 25.000» • 1 al 9.000 .
.. D, de 12.500» ) 1 al 15.000 .
» C, dc 5.000» Jo 1 .11 144,000 .
J D, de 2.500" ]l 1 al 169.000 .
» A, de 500» » 1 al 520.236 ..

TItulos Deudil <:ImortÍ;r:oblc al 3 % (emi8i6n d,~ 19Z6).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, ] al 725, .
J G, tle 100.000" J 1 al 725 .
• F, de 50.000» J 1 al 8.625 ..
» E, de 25.000' » 1 al 1fI.552 .
.. D, de 12.500. » J al 1~J.999,~ ..
Jo e, de 5.000:1 » ) al 80.000" ..
.. n, de 2.500» :J 1 al 75.000 ..
• A, de 500» » 1 al 202.500 ..

Títuloll Deuda amortÍ1!:ablc .1 .. % (emisión du 1926).

Serie n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.00IL .
.» G, de 80.000» • 1 al 915 .
.. F. de 40.000» " 1 al 4.659~ ..
» l~, de 20,000» :D ! al 5,000 ..
Jo D, de 10.000 Jo '. 1 1'11 10.011 .
Jo C, de ".OCO J )1 J al 2O.00J.~•••
J R. de 2.000' » 1 al 50000 .
J A, de 400» » 1 al 141.500 ..

Títuloll Deuda amorlizable .1 4.50 % (emisión doe (928),

Serie F, de 50.000 pese tal nominales, 1 al 2.000 ..
• E, dc 25.000" .. 1 al 3.000 ..
J D. dc 12.5(0) » 1 al 6.000 .
• C, dc 5.000 J » ) al 29.000 ..
.. D, de 2.500.. J 1 al 25.000 ..
J A, de 500. J 1 al 85.000 .

Titulos Deuda nmorti:r:l\bh~ ti! 5 % (omisión dEl ]928).
Scric F. de 50.000 pescta. nominales. ]al !.SOl ..

J E, dc 25,000 1 :t 1 al 1.500 .
.. D. de 12.500. • 1 al 6.000 .
• C. de 5.000 11 » 1 al 40.000 .
• n, de 2.500 I 11 1 al 22.000 .
• A, de 500 ~ ~ 1 al 80.000" .

99,7li
lJ9,7iJ
00,85
99,81í
119,85
(11),00

79,80
84,7ó
82,85
M.Zo
¡¡3,2lí
83,00
83,lJO
83,90

88,00
{]4,00
tlS,R5
98,fiO
fJ8.00
fJO,OO
90,00
98,7ú

102,21}
1OZ,3fi
102,25
lO2,35
102,' 5
102,35

IOO,SD
100,85
100,85
100,00
lOO,60
100,(\0

]02,65
102,65
I02,ü5
102,65
102,65
102,7Q

]2.2.0:lH
13·2·U:W
122.H31l

1:.J'2'O~.!II1'1:l.2.0i3[j
13.2.03U

2·3.93()
4-3.{]35

13.2.!J3U
0.2.U30
7·2·1.130

13.2.930
13·2.\)36
12.2.036

12·2.030
12·2.030
]2.2.036
13·2.036
13·2·030
13·2·0:lO

12.2.036
12.2.936
18.2.036
13.2.930
182.[.36
13·2·036

10.7.035!
lD.U.93GI

6·2·936
12.2.936
13·29il6
13·2.9:10
13.2·936
13.2.030

.13.2.930
. 13.2.936

13.2.93!J
13.2.036
13·2.0:16
I:l.2·D36

102,1')0
102,50
102,50

89,25
89 .~~5

80,25

80,00
80,00
80,00
79,75
70,75
'm,75
78,00

98,86
98,135
08,85
08,8/'í
98,85
08,M
08,00

VALORES

Títulos 5 "lo amol'tizo!J l ", emisión dl¡ 1926,

F. dI' 50.000 pesetas nominalcs, 1 al ..150 .
E, de 2iOOO D DIal 520 ..
D, de 12500) • 1 al I.MO ..
C. <le 5.000 11 ) I al 19.Boo ..
B, de 2.S00 Il i> 1 al 15,400 ..
A, de 500 J » 1 al 71.000 ..

'rrtulos 4 % ¡nt~rior (22 de Agosto d6 1019).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..
it l~. de 2S.UOO:J » H ""' .

:D tJ. de [2,500' I "'." <1 1

.D el (le 5,000 l1' • • I u .

1) n, de 2.5(Xl J » ••......" .
D 1\, rle 500:1 » .

s % lImortizoble. emisión 1917, canjenc!a por la do 1928.

Serie F, de 50.{)(() pesetas notnínalca .
JI E i de 25,(){X) " :DI ..

:J D, de 12.500» )o u u ••

:i' Ct de 5JX)():I • .. " .
I B. de 2,500" » I ~

» A, de 500. • I" ~

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924.

Serie F, dc 24.000 pesctas nominalc9 .
• El de 12J)()() Jo • • a .

• D~ dI:! 5.()(X). Ji ..
• C. de 4J){)(). lo ..

:o B'lI de 2.()()(). J- .
Jo A, de 1.000 J Jo .
~ G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amorlizn!>le, emisi6n 1968, canjeada par la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesctas nominalcs ..
» D. de 12.500. • .
J e. de 5,(}()(J Ji J .
]) B, de 2,SOO» :D .

Jo A.. de Soo. JI t .

s ~ amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Sp.rie F, de 50.000 pesetas nominales .
D E, de 25,(X)()>> • • .
:P DI de 12.500» - .
J) C, dc 5.000 I » " -- ".
.D n, tic 2.500) • • ..
f) A. de 500 11 » .

87,80
88,00
80.00
811,00
81J,QO

70.75
70,85
79,76
79,6/i
7\),66
70,65
78,00

08,85
1/8,85
98,85
08,85
US,8Cí
fJ8,8f.i
97,UO

'l'llDtil
Ilor 100

JOO,OO
JOO,UO
JOO,UO
JOO,üO
100,00
10U,UU

102.21> fSerle
10 1,2;"; I P
103,2fí .D

•) ':'" :o10.. ,.q"

J(,". ')'j 1 •102;35 JI

101,')1
10 ),00
11)II,OU
!DI), (JO

IOO,UO
. IOú,UU

['coclla

13·2.030
]3·2.930
1'3·2.1)3(\
1:~ .2.936
13.2.\)36
13·2·1)36
13·2.936

2.2.030
4.2·931l

]3.2.\)36
13·2036
l3,2·03G

13·2.036
13·2·930
13·2.936
13·2.030
13·2·93U
13.2.036
13·2.0311

2.9.035,
2.{).[l35,
2.l).Q35 !
2.1)·9351
;l.l).f]35 1

8.8.0:l51

11l.[}.f13G'
W.{)·035
IG·\)·!J35
J6.9·035
lü.!)·H35
1I1.·1.Ü;W

I
I ~.!. 2.! 131:(
12.2.!J3G
12.2.lJ30
1:~.:2.f);HJ 1

122.0:Hl,'
12 2.030I
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PRECEDIilN'l'ES !
='=---==='''1'.' ~;::-;~--=

Fe,'hn 1101 100_¡-_o

En diferentes series ..

---------

Carpetas PI'OV, do Deuda amo.-tlzable
al S % (emisión <lo 1929).

OAMDTOB PUDLIOADO~Des

,mb<!/earlr

l'csctlU

Valor nOmina!
<le

Jnlln tltUJr

ACCIlmll;S

OI1LTGliCIONES

::r>.
;J
(¡)

:--1
0111 ¡ OliO 0.1------1-------_ C.

Banco de España..................... ¡¡OO 1I 001 00 e.
Banco Hi (Joteeario de I::apafla..._ ?OO 00 3:l4:50 8
Banco Español de Crédito.......... l!fiO 259 00 •
Banco Hispano.Americano......... 000 ' I
Compañia Arrencl" de Tabacos, ~OO 24J,!50 'i:1
Altos Hornos de Vizcaya......... LOO ~.

Socied. GraL Azu·1Preferentes._ 31,liO cr..s.
carera España... 1Ordinari3.'l..... 600 ;:l

Unión Espaik,la <le Explosivos... 100 (!fH,GO p.)

Perrocarri!e!l M. Z. ~ ~ I 47? ]óG,úO c,,1
(dero Nor.e de Es(Jana _ 47<) 1 179,00 ~
Bauco Español Río de la Plata. 100 ' w--

[hter~' IITI 11 n, '
por loe'

97.082..••••
2O.8OIi......

.·:,~::::,JI="~~OE~1.'~~:8JIII
~'cclln

~---~----I 1:.--~
1:J.2 .!J:~() 59!), 00 I
12·:¿·l}3ü 3:J5,00 j"

1:1.2.0:10 2iW , OU I
ti 2·9:10 HlO DO '

13.2.li:lO 2.12:00 r¡
13·:']·U:l(\ 83,00
1,¡·:.!·fl3ü ;j4,00

13.2.0301

1

057,00
1:J·2.il3~ 1.52,'$0
] 2.2.U36 178,00
] 3.2·!J3(\ 76,00

VALORF.S

Serie A.. de 1.000 pesetas, I a
» 3, tic IO.{}{)() » 1 a

Carpetas PI'OV. do bonos oro ele Tesor-er-l...,
al 6 %. a diez año.s_

.\02,20

103 ,00
103.00

8.7-935

J(\.!).935
16-9·035

,......
~
C,¡J
Q)

~
('1>

tr'.....ro.,
O

1-1
'-lr

vo,oo

\)6,00
95,51l

IOI.nO
lOS,OO,

122,00
UO,OO

100,25
8·!,50

4
4
Ó

ti
{j 11 t

6

4 i
4 r

4
1

', j
4 .
4
3
:1
3
3

100
úOO
500
¡j00

óO I

1011
600
úOU
600
50{1
/jVO
COO
[¡DO
50U
(jO 1

úOO
WO
000
600

Cédulas del Banco HipotecariQ ..
!(lctn t,d. id..• t , ,

ldcm Id, Id .
ldem Id, íd .
lclero i<l. id. .. , ..
Idern Banco de Crédíto Leca!.. ..
Soc.i edad Getl eral Azue.· Espaiía.

I Serie A.F. C. 1{, Z. A.• Va-) _ B
llac!olid a Ariza· ..···l _ c:

¡ l." serie.
ldcm Narte de ES[la- \ 2," serie.

ña. Emisión' tí' de 3.· scrie. ,
Enero de 1905........ ¡ 4,' serlC.

. r 5,· serie.

t1yulllalllletllQ de Madt'id.

Obli~ciones ~

EX(Jropiacionc!l del .lutcrior ..
Empréstito "Villa i\Iadr1l1~. 11)14.
Idem Id.. 1918 ~ .

U6,00
\J5,ÓO

lOO,nii
JOlJ.OU
10<.1 ,85
100,25
80,00
ISO,70
5!J,25
tHtÚO
54,25
~l ,m5
72,50
72,60
114.00

122,00
9D,OO
90,00
UO,OO

J;] 2.U:W
7 2.(l3B

13·2.D.1fl
13·2·036

J3·:¿ P3t3
Ij·2 n;~li

]:l2·1I3t>
l:J 2·U3li
J3.2.ü:JU
13 2.U30
6·2.U;W

26.7.U31
6.7.\)3,1
6.4.U3·\

26.11·933
13.11.029
13-ó.{)2!.1
13,0-929
28.(j.1I2fi

C"'1
j:¡)
n
ro
r-t"

- _ _ -·~-----_· · ·__7" · .! ~

PESIJJTAS NOMJ.NALt:¡; NEOOOlAJlAf. ¡cambiOS ,.e~itid()~ por el Ccnt~o ~e Contrat¿)('lon de h.Ontl'::' g..
da. que se pubhca en cU111phmICmto del número 1" de la

4 por)(lO mterlOr 1930••••••• 57u.!J001 Hen,l or~ell nümcrO'ón del rvBnisterio de liacicndo. de (, ~
4 por 100 extcrlor canjeado... 51.2001 d(' Septiembre de 193°· --~ f5..
4 [lorlOOnmortizllbJc :18,1'íOOI ULA811 I UllmbJ< onmblol OlA8u IlJ8t1lbil Ila.U1bl~!"":
[j por lOiJ amortizable 1920... tiO.500¡ D/1 MONJ·:D.\ m ~ xi 1Jl. rnlnlmr ng MONEDA 1 m ~ ~ In O "'HilillO I .....
Ayuntamiento de Mndrtd 1808. 7, &00 ----- ---"1 -------,---.-. -- p..
Cedlll/1,9 uel Ganco l1ipotconr.o : Libras t'.stcr'lDlUl.¡36, 30 30,20 1FlorJnes ..••.•.• 4,!JU .1,D7 I

l\14yorlOO ?úOOilrrnll('Osfrallccllea48,4rl ,18,36 .~aoud06 !33,OO 32.60 ~
lrIem Id. al ó por lOU • ••••••• 3.3.000, DolJara . ••••••• 7,31. 7,29 i l.:or, olll'COcalovn-1 S:;::.
ldem rd. n.lti por 100.. •••••. lJ5.000; loas, ........ !30.S0 30,60 ~
Acclouoá dol Banco de Espo.iía. Vi. 000; LIras •••••••••• fiO, 30 IH), 10 IFeao!! Brgc'ltillosl ' P
ldem del.Banco Hipotecario.. 5. 500¡ . . mIl ....' •.••• \ 1

1lrlom Bspaííol de Cr&Iito..... ,ó.OOO.,HclOhamarJ[8 .... 2,!JOli 12'lH5 CoronnS8U()Cns. 'll,H& 1,86 [~
Altos flornoR de Vizcaya..... l} l\I!'rlttlco& Suizoa •• 2:19,'75 23U,úO ¡CoronnSdlJ.l1Cl!fia, 1,(\3 I.m
Unión Ellpafioln de E.lI'plOllivoll. 9.300 IDl}lgall •• " ••••• J.21.00 123,(¡0dOoronas lJ.oruegu¡¡ J~83 1 1.-31

]00,25
100,25
100,25

100,25
100, 25

Serie A, de 100 pesctas. 1 al 4.687 ..••••
~ n, de 500 • I al 6.031..•.•.
~ n, dc 5.000 J 1 al 14.1134..••••

En diferelltcs serics_ .

BOl1ns TeGoro par-a el Fomento de la in
dustrIa Nacional, 5 11'0

Serie A, tic SOO pesetas, 1 al 50.000 .
11 n. de 5.000 » 1 al 50.000 ..
• C. de 25.000 • ) al 6.000 .

En diferentes series." .

TítuJos de la :Jeu.la ferroviaria amortiza·
ble del Eatado. al 4.50 %

Títulos de 19 Deuda ferrovin ..ia amorti:>.n.
blo del Estado, 4,50 "lo, emisión 1929

Tilulo8 de la Deueln fCrl"oviarin lImol·tizn.
ble del Estado, al 4.50 (10

Serie 1\., de 500 pesetas, I al 100.000 .
1I D, de 5.000 I 1 al 60.000 .
11 C, dc 25.000 .• J al 6.000 ..

En -tifere n tcs series .

S(:rie A, de 500 peseta~, 1 al 50.000 .
» n, de 5,000 1I 1 al 35.000 ..
lO e, rlc 25.000 t 1 al 4.000 ..

En dif~rentes series .

un,50
!l9,50
flO,OO
9li,75

i02,OO
1D2,OO
102,00
101,00

101 , 2fi
101.9,5
100.85
101 t 7í;

100,00 I
100,00
100,00
UO.40

10.7-935
IS·7.D:J5
26-7-035

2.8.935

13.9.935
12·9.935
3-9.935

l{l-7-935

12-2.930
7.2.036

20.1.0:W
28.6.035

7·2-030
7-2·03H

. aO-l-03lJ
30-1-936
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

AYUNTA..:."\IIENTO .CO).jSTITUCIONAL
DE VITORIA

Acord3do por el Excmo, Ayunta-
.................. f-" 1 ..... ñ...--,_~.I- """ ;... l ......... _ '-f_.:._.J _
... 4-&............. "" ... _ '-v...l.lo ""'''-'''' v Yo\.- -I,.I.U. _'lr.ll:1l..au\;.lV.,

se anuncia la subasta que tendrá lugar
para la adjudicación de las obras en es
ta Casa Consistol'ial, a los veinte dias
hábiles, a ccntarde la j,JubEcación de
este edicto en la "Gaceta de ~Iadrid",

a la hora de las dOl:e, bajo la presiden.
~ja del señor Alcalde.

L<l :Memoria, pl :mos. presup"!.lesto de
la obra y pliego de condiciones se f<1ci
litarán en la Dirección de Obras de este
Ayuntamiento, y la.> proposiciones se
presentarán t:n pliego cerrado en el
que se hará const8.r la indicación de
"Subasta para las obras de construcción
ole un m<ttadero", en el Registro gene
ral -de este Ayuntamiento,

Vitoria, 12 de Febrero ¡Je 19%.-El
Alcal¡Je (ilegibie).

)lodclo de proposición.

Don ... , habitant!") en ... , (;011 cédula
personal que exhibe -:r' l'tl:uge. se com
promete a ejecutar las otras de cons
tt'ucd6n del :'latadero cun estricta SU
jedun a lvs docume-lllUS Lld ~royl:'cto y
con la baja del ... '7ó en ¡os precios uni
tarios del presupuesto.

(Fe;ha :; firm8 del inteiesado,)
S-121

--~..;;:.Q<:?~--

S-122

SECCIGN AD!;'~IXISTI-:..';"1~rV~..\.. DE PRr·
MERA EN::;E~ANZ_\. DE LA PROVIN.

CIA DE PONTEYEDRA

La Junta de ~\utorld3de5 de Prim6;
ra enseñanza de esta pro\·incia. t::.
sesión de esta fec.h<l, ha t~nidú a bien
nombrar los :\fo.estros y ::\Iacstras que
a continuación se expresan:

Don Daniel lIuñiz Beltr~n, :Maestro
de la Esc¡;da n Jl'io!"wl de Corujo nú·
mero 2, para la de- Corujo número 3.
en -virtud de l.:oncmslllo, de acuerdo
con lo determinado en Decrc-:o de 27

SECCION AD~llXlSTRA'ITL-\DE PRI
JiERA EX,SExA:KZA DE LA ?ROVE~

CíA DE LUGO

Se modifica la convocatoria a turnos
de pruvisión, de fecha '27 de Enero pró
ximo pasado, inseria en la "Gaceta ,de
Madrid" del 2 del corriente. en el sen
tido de que queda eliminada de la mis
ma la Escuela unitaria tle niñas 1IoIl
forte número 3, y que la Escuela unita·
ria de niñas de Vivero, anunciada a los
turnos de traslado forzoso, reingreso
por exct:dencia volunta¡'ja y consortes,
~ anuncia a concursillo, ít'aslado forzo·
1i0, reingres-o po. e:::J!>ccdencia ,-cluntaria
y consortes. Teniendo en cue~ta estas
modificaciones, se contará el plazo para
admisión de instancias a La referida
convocatoria a partir del día siguiente
2.1 de esta inserción en la '"Gaceta de
)iladrid"•

Lugo, S de Febrero de 1936.-El Jefe
do::: La Sección, ':'Ianuel Taboada.

P-130

i\ladrid, 13 de Febrero de 1!;36,-EI
Secretario, 11. Ber-dcjo.

S-120

Modelo de proposición.

Se abre un concurso para el arrenda·
miento de locales, con destino a oficinas
y laboratorios de esta Jefatura.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto en Vitoria, calle -de la
Paz, número 3, piso prime¡'o. los cinco
primerosdias laborables de ~ada sema
na, de nueve a trece y de dieciséis a
diecinueve horas, y los sába<ios sola
mente el primet' espacio de tiempo
mencionado.

Las .proposiciones deberán dirigirse
al Sr. Ingeniero Jefe de Industria de
Alava, y su plazo de a-dmisión es de
diez d.ias nat:..:rales, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", por razón de ser urgente
el trash¡<io y tener qUt:; yerifica¡'se obras
de adaptación,

El dia 29 de Febrc¡·o corriente, a las
diez de la mañana, abrirá el Sr. Secre·
tario los pliegos recibidos, separará los
que no se ajusten al pliego de condicio
nes y propondrá al Sr. Ingeniero Jefe
la 3t:e,Jtaeión del más ventajosu. notifi
cando el resultado al inte¡'tsa-do para la
firma del corresponJiente eontrato de
arl'er.damiento.

Yitoria, 12 .JEo. Febrero de 1936.-EI
Ingeniero Jefe de Industria, Elias Ló·
pez de Fllivarri.

Secretaría.

í:e1ebr'ado y declarado desierto por
falta de licita·¡Jores el anterior concur
so anuIH'iado para contr:'ltar el arrien
do de la explotación de la Zona de Re~

creos del Parqlle de :Madrid. durante
qui.nce años. el t:xet:'!entisimo Sr. Aleal
lit:, por su decrl'!o de 8 r\(:j cOITientló:,
se ha servido disponer' se anuncie nue
va !i~'it:wión, bajo las l.:ondiciones que
f¡gnl'an insertas en la "Caceta de Ma·
dri'd" ~. "Boletin· Oficial" de la provin
('ia, de los dbs 3 <le Diciel~lbre v 30 de
Xüvi~Jl11H'c úlli!llos, respeetj\'~1niente,

Los c0rrespondient::s pli~gos se ha
llar<Ín tit: m<lnifiesto en e:'i¡,¡ Secretaria,
{~¡¡¡'¡mle ltis horas de diez a trece. todos
íos d ¡as no feriac.ios que medien hasta
el dr:1 remate.

Lo qlle se 3rnrncia al público para su
conocimiento.

MINISTERiO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

JEFATUR.A. DE INDUSTRL-t DE LA
PROVINCL-t DE ALAVA

Don ... , Yecina de ' ... provincia de ._ "
según cédula personal número .'" con
domicilio en .. , (proYincia de ,.,), calle
de " " número .. " enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de )ladrid" de
fecha ". del llles ... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
jüdic:adúll t:n púLlil:<l :>uvasia de las
obras de "Pista para despegue y aterri
zuje de aviones", en e! Aeropuerto Na·
cional <ie ~radrid, se compromete a to~

mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricI3 sujeción de los ex
presados requisi tos y con die iones, por
la canlidad de ... (en letra).

SUBASTAS

D.l.RECCI01.'i GESi::1{AL DE AE}{O.
.N A l.Til CA

1\\L1\JISTERlO lJE LA GUERRA

Junta. Celltral de A~rvpuertos.

El Pl'e",idcnte de la JunL:> Central de
Aeropucl'los.

tia:.:e ",aut::l': Que habiénduse aprobadu
por Un.1c11 rllllHster.1al de lt:CDU 1:.0 tic
.1:"eL1'o;ro C01Tlenle la cdebración ;Jo; Ulla

sillJasta para la :dllJudlcacióIl de las
obras que cumprel!ue d proyecto de
"Pista p::u·a ue:>1Jcgue y atca¡zaje lie
arione:, ., en d _-\t:l'upuerto .\acíoüai tie
Madrid, cuyu lmporte, cumo cirra lí
mite del pn::,u¡...uesto, es de ciento :s<::
tt:ma :y 1n::; HuI euatro po;sctas con
oc.r.entu CbÜlIUuS tlJ=:l.U04,buJ, se pone
en COllOCillliento uc cuantas personas
dt:setm concurrir a la misma,

Los plIegos de COllt1lc1ünes, planos,
preSU1>:.¡t:;.;ws" en "enera! cuautos an
teced~ntes . en" 'n~];:i~i<)ll co'n las obras
mcncionaúas inh:n:sen al estudio del
pro:)ecw, estarán a la ViS1aUl:: los intl::
resaU.us en la:, viicinus de la Junta Cl::n
lral d~ AerOpllertos lDil'l::t;dou general
d~ Aeronáutica, .\lagdaler:a, 1u, ~la~

drid), tooo:> los días labol'ablt:s, de
die~ <lo Ulla dI:: ta maJiana, Jcsue el G13 de
la pubiicación de ~ste anuncio hasta d
día anterior d~ cdebraL:Íón de la su
basta.

Por el presenie anuncio se convoca a
los queáesecn lomai' pa~'te t:n la licita
ción, qUt: se verificara ante el Triliullal
constituido, bajo mi pri:;sidencia, o pl::r
sona en quil::n delegue, t;OIl el Secreta
rio de la J unta Central de Aet'opuertus,
el Aseso¡' illrídico de 1::¡ Dirección 2e
nera) {le -Aeronáutica, el Interventor '
Delegado de la Administración dd Es
tado en la Junta y un ~otario ¡:.al'a au
torizar el aeta, d dia 14 de ).13r2O de
lYi:íG, a las doce !toras. en el liespacilU
oficial, ::'.1agdalena, número 10.

Las proposit:iones .\.l0dran pt'esentarse
los dia,; l~ y 13 del citado mes de }1ar
lO, de Ji..:z a una de la m:.lllana, en las
Olicinas (1e la Junta Central de .:\.ero
pl..eúv::" y durante w. primera medÜt
111.);'", ul:::'¡':'ü.és dI;: constituido d Tribunal
de ¡¡¡ :::'UDasta v terminado dicho plazo
quedar<"=. cerr~üa la admisión d~ plil:
güs..

Las l)l·Upusiciones se presen !arán en
pllegu:; cenado,:> y lacrados, y \'endr:.i.n
extt'"jH¡¡da~ en papel seJbdo de !a dase
sexta y í;¡'e<.:io de 4,50 pl::setas, y si tue
st:n tll j..:djJei blancu, !levarán adheridas
la ¡...úl.:.::a cone':>1JúlHliente, ajust::¡¡¡dosl:
al [:.ul.lelo inserlu a continuál.:iulJ. y lle
ne,a;] a;;:omp:Jtlursl:: lit: lGS o(;ClW H:11 lo::.
qlle <lcrcditen la pcrsuliai idad del fi 1·
man te, ¡'I:sguaruo de j;l Caj;J general lit
DepÓSItos 1.1 SllS Sw::ul'o>ules, üd l.it:poJsi
to al tú"do CJ:lstilllil10, "'1 último Jed
bo de :0 ,'u,]tcioul'ion industrial que eo
ne:>poflu<t '.. l.Itisfacer, según ei COllccpto
en que <llJarezca ei fjnllunte, y en sU
C~sG, !.;;lS t;,rú <lcoa",p;lIiar lO; certi ril:ado
de aita t::n la indllS!l':a a que su j)!'vj)osi
CiÚll se rtfiera y sin que a tarifa de
terlllinad<t. y ju.>lifit::.mles de estar ::JI
corr;en[e t;:ll 1;'1 IJago de] Rdiro oiJrl''-o.
. :\ladrid, 1S de Ft:'bl'ero de 193ü,-~EI

Direetor gt:"neral, :\IigueJ ).;ilñ.:z de
Prado.
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d.e Dícjembre de 193,1 y Orden minis
terial del 23 de Diciembre último.

Doña }iar.:a del!Carmen Ferreirós
OC3, ?I!nestl"a de la Escuela nacional
de Seijo número 2, para la de :a.logor,
Ayuntamiento de l\larin, por el turno
especial de consortes, como cónyuge
del :\Iaestro de la misma localidad
D. Fermin Diaz Alvarez, en armonia
con ]0 disDuesto en el Decreto de 2;
de Díciembre de 19S4:p ya citado..

Don José Touceda Trasande, nú
mero 26i de la lista de interinos,
Z\Iaestro in terina de San Andrés de
Vea (Estrada).

Don Pcdro Argibay Barros, mime
ro 26, }Iaestro interino de ]30 Escue
la nacion2..l del PGsitc marítimo de
Csntoarean ()larin).

Do5.a :María del Carmen Barros '/iei
tez, número 36, ::Haestra interina de
l::J. Escuela de Domelas, del Ayunta
míen to de :\los.

Doña Manuela Torres Castro, nú
mero 38i, .:\laestra interina de la Es
cl.!ela de Pidre, Ayulltamiento de Do
zón.

Don Ramiro Fernández Pérez, ::\laes
tro suplente de la Escuela nacional de
Isla de On5. AYL:I'itan::.iento de Bueu.

También se acuerda el traslado del
:\Iae$tro interino de la Escuela de Cú
rujo número 3, D. Julio Alvarez Paz.
a la de Corujo número 2, por habe-¡
servido la primem de las Escuelas c~·

tada.s menos de tres meses.
Lo que se hace público en la G.\CE

TA DE i\LUJRID y Bo!etín Oficial de esl:,
pro....incia, a los efectos de la ley Elec
lornl vigente.

Poutcvedra, ;; de Febrero de 193G.
El Jefe de la Sección, }f, Paz Gonzi.
!ez.

----<.l>Q<:> •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGU

SALTOS DEL BID.-\.SOA, S. A.

A tenor de 10 dispuesto en los artícu
los 22 al 34, ambos inclusive, de los vi
gent<:s Estatutos sociales, se C011\'oca a
Junta general ordinaria de accionistas
para las once horas del lunes dia 24,
de! corriente, en el local-escritorio so
cial. sito eL! la calle ue Easo, nú¡nero 51,
b2.j.)., tle esta ciudad, al objeto de áeli
berar "';j' resoh'er sob¡e e] siguiente

a.den del día.

1,° :-"ie:1H)!"!2 v balance del próximo
¡J8saáo año de 1935,

2.'-' Proposiciones generales.
San Sebmtián. 10 de Feb¡'ero de 1936.

El Presidente elel Consejo de Adminis-c
t ración, Vl;:/lanc:io Génua.

X-60G

VENTA
En sub3st'l pública de un hotel llama

do "Hotd Ossc.", en la Ciudad, Lineal,
('aHe c..ie .-\r~uro Soria, manzana 88, y
de l"Lll oJivar en TOI'ralba ,de Calatra\'a,
sitio de la CaleriUa, de cinco fanegas y
<eis cdr:míJles, que tendrá Jugar el dia
."> de Jiarzo, a las once, en la Kotaria
de D. Toribio Gimcno (Barquillo. núme
~'O 4). Titulas y condiciones de mani..;
Y;esto en la Xctaría.

:Uadrid, 13 de Febrero de 1936.
P. O., Luis .\ladrazu.

LA EQUIT~-\TIVA

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 4.680.955, emitida por La Xe\\'
York, hoy La Equitativa (Fundación
Rosillo), en 26 de Enero de 1915, sobre
la vida de D. Eduardo Callejo de ia
Cuesta. si en el .plazo de treinta días a
partir de este anuncio, no se presenta
l'l~ClaIllaeión alguna ante dicha Compa
ñia, domiciliada en ~ladrid, AlcaJá., (;5,
se procederá a su anulación y se €x
pedirá un duplicado de 1:iicha póliza.

X-0U!t

BA~CO DE CREDITO DiDUSTR:IP..L
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 26 de los Estatutos, y para
tratar de los asuntos que expresa el ar
ticulo 2i, el Consejo de Administración
ha acondado que la Junta general de se
ñores acdonistas tenga lugar el dia 10
de Marzo próximo, a las doce de la
mañana, en el domicilio social, Carrera
Je San Jerónimo, nÚIllero 34 moderno.

Conforme al artículo 23 .<.J.e los men
cionados Estatutos, para ejercitar el de
¡'echo de asistencia a la Junta general,
es necesario poseer, con tres meses de
antelación a esta convocatoria, cien o
más acciones y proveerse, con cir.co
dias de anterioridad, por lo menos, a
¡a celebración de la Junta, de la corres
¡;ondiente tarjeta de entrada a la nús
¡na. Los señores accionistas que no ten
gan por si derecho irrdi\"idual de asis
tem~ia, podrán agrupar sus acciones en
HúmerO bastante para hacerlas repre
sentar por otro accionista que tenga
por sí ese derecho y al que proveerán
de autorización suficiente a juicio del
COll",ejo.

}ladrid, 14 de Febrero de 1936.-EI
Secretario general, Celedonio Carrasco.

X-B1l

BANCO DE CREDITO DE ZARAGOZA

Por acuerdo de 12 Junta de Gobierno
de l:sta Sociedad, en cumplimiento de
lo que dispone el articulo 24 dd Esta
tuto de la misma, se convoca a Junta
general ordinaria para el sábado 22 del
actual, a las tres y media de la tarJe,
en su domicilio social, calle de la Inde
pendencia, número 30.

Ti€nen derecho ::ie asistencia a Junta
general los señores accionistas que po
sean veinticinco o más acciones inscri
tas a su nombre desde treinta días antes
del señalado para el de la celebraeíón
de la sesión, los cuales podrán recoger
su cédula de entrada en la Secretada
del Banco durante los dias laborab1E::s,
del 14 al 21.

ZarHgoza, 13 de Pebrero de 193(;.
El Secretario, Fernando Castán.-EI
Director primero, ::\1. Baselga }' Ra
mí!'"éz.

X-6lO

EL-'\RINAS y MAZAPAN SAX JOSE,
S. A.-TOLEDO

Cumpliendo lo dispuesto en el título
\' de los Estatutos sociales. se convoca
:1 Junta general oroina:'i:;' para el dia

27 del actual, a 12.s cieiciséis hor<ls, en
el domicilio social, Comuneros de Ca~

tilla, 7 y 9.
Duranl~ los días 23 al 26, ambol¡ in

ch..sh'e, 1<!sde las diez a las catorce ho
ras, pOtlr:'m los facultados para asistir
a la Junta. ~xaminar e inn:stigar 18,
marcha social.

Toledo, lU de Febrero de 193G.-El
Director-Gerente, Fernando Puertas.

,. <:10
......-'LI.L~

RL'\"CO HIPOTECARIO DE ESPAt~A

El dia 1." de ;,Im-zo próximo vence
el cupón semestral de las cédulas hipo
tecarias de este establedmicnil1, al in
terés del .'i pOf lOO anual, y de~de di~

cllo dia se satisfará su importe de pese
tas 12,50 por título, con deducción del
il.l!puesto equivalente a 1,i5625 pesetas
por cupón, O sean liquidas pesetas
1U,74::175 en las Cajas de este Banco en
jIadrid y Barcelona, y en las Sucursa
ü:s del Banco de España en .provincias,
satisÍacié:ldose también desde la misma
fec.ha con el descuento de 3,53625 p€se~

tas de impuestos, las cédulas amortiza
d~s en el sortea que se cdebró el día
1." de Diciémbre último, o sean pese-·
tas 4U6,4(j3i~, por cédula,

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio <le este anuncio.

?o.ladrid, 14 de Febrero de 19::1B.-EI
Secretario general, Eduardo Leclére y
::\léndez.

X-61i

COlVl.PA::iIA ARRENDATARIA
DE TABACOS

La Compañia Arrendataria de Ta
bacos abre un concurso para la ad
auisición de hastac~atro millones
de kilogramos de tabaco de Kentue
ky de las clases Gaod leaf, Medium
¡eaf, Cornmon leaf, Good lugs, .Me
dium 1ugs y Common lugs, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1." Las proposiciones, que debe
rán dirigirse al Director Gerente de
la Compañia Arrendataria de Taba
cos. se r.ecibirán en la Dirección de
la ;nisma (cffile del Barquillo, núme
ro 5, Madrid), de n12eve y media a
trece, en los dias no festi ....os, desde.
la fecha de la publicación de este
anuncio hasta el 25 de )'íarzo próxi
mo inclusive, librándose el corres~

pOilJiente recibo. También podrán
en.... iarse por correo, en pliego certi
ficado.

2.· Las proposiciones deberán in
cluirse en pliego cerrado, firmado'
por los proponente:>, y en cuya cu
bierta se expresará que contienen
ac,¡uéllas.

Las que se en·.-ien por correo y lle- .
guen después del dia 25 de :\larzo pró- _
xirno se eonsider::lrán. .como no reci
bidas,

3," Con los pliego:; deberán acom
pañarse los documentos en que se
ju::;tüique suficientemente, a juicio de
la Cúmpañía Arrendataria de Taba
cos, q~e lus proponentes son personas
o entidades dedicadas al comercio de .
tabaco de he1 tuck...-. así como tam
bién, en el caso -de proposiciones,
Formuladas en nombre de otra perso
n~. aquellos otros documentos que
ac:rediten eL! forma bas:ante la per-
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sonalidad de los proponentes :r las fa
cultades de que por sus representados
han sido investidos.

4." Par-a la present~ción de propo
siciones será requisito previo que los
proponentes <::onsignen en la Dirección
de la Compañia Arrendataria de Ta·
bacos, en calidad de depósito, la can
tidad de 50.000 pesetas efectivas en
metálico o en valores del Estado, te
niendo en <::uenta que cuando la ga
rantía consista en estos últimos, se va·
lorarán' según el término medio a que
se hayan cotizado en la Bolsa de :\1a
drid en el mes anterior. Este depósito
se deyolverá inmediatamente 9. los
oferentes cuyas proposiciones haya...')
sido desechadas cP0r la Compañía. En
cuante alcon::;tituído por aqt:ellos cu
yas ofertas se hayan acept2.do, con
tinuará en poder de la Compañía
Arrendatada de Tahacos, en calidad
de garantía prendaria. hasta que el
importe del t2.baco entregado y admi
tido por ésta por cuenta del sumi
nistro que se concierte con cada uno,
llegue al 15 por 100 del importe to
tal de dicho suministro. Entonces se
devolverá la expresada prenda de pe·
setas 50.000, reteniendo -constante
mente la Compañía hasta la termina
ción de los respectivos contratos y
como garantía prendaria de los mis
mos, el <Citado 1;:> por lÚO dd importe
total del sumir:.ist:ro, de suerte que sí
sobre ella se hubiera de hacer efecti
va alguna r.espon:;abilidad. la -Compa
ñía Arrendataria de Tabacos retendrá
del importe de <:argamentos sucesivos
las cantidades precisas para repo
nerla.

5.' Las proposiciones habrán de.
referirse a la venta de 1.300.000 kilo·
gramos, 2.iOO.OOO kilogramos o cua
tro miilones de kilogramos, y en to·
dos los casos la proporción de clases
con relación al total de tabaco ofre·
cido tendrá que ser la sigt:iente:

Good leaf: 7,50 por 100.
Medium leaf: ;) por 100.
Common leaf: 5 por 100.
!Good lugs: 32,50 por 100.
~redium lugs: 20 por 100.
Cornmon lugs: 30 por 100.
En las proposiciones se expre<>arán

los respectivos tantos por ciento. Se
rán motivo de prefer2ncia las propo
siciones en las que, en igualdad de
pr-ecios y calidad del t8.\:)a<.:o. el con
tratista se comprometa, dentro del
precio fijado. a realizar el transporte
del tabaco hasta los almacenes Ji a
efectuar en éstos el apilado, desapila
do, :recomposicioa de barricas y de
mas operaciones requeridas para el
reconocimiento del tabaco.

Los tabacos que se ofrezcan serán
de la c05echa de 1931 o de las cose
chas post~riores, y habrán de estar
curados al fuego, tanto los co,respon
dientes a los tres arados de Lea!" co·
rno a los tres grados de Lugs.

En las proposiciones se fijará el
precio del tabaco para cada una de
las clases y exclusivamente en pese
tas, referido al kilogTamoneto que
resl:lte al pesarse la mercancía en los
Depósitos de l.a Compañia y a las
muestras aprobadas. Dicho precio se
entenderá para el t3baco libre de todo
g~<SlO para la Compañía A·rrendataria
de Tabacos, convenientemente estiba
do sobre vagón en el puerto de Cádiz

y suspendido de ]a pluma del barco
sobre el muelle, en el puerto de San
tander, debiéndose consignar estas
obligaciones en los respecti,os cono
cimientos de embarque.

De exigirse el impuesto de trans
portes, será éste de cuenta de la
Renta.

Las muestras del tabaco que se
ofrezca deberán ha1Jarse en la Direc·
ción de la Compania Aat:lluaiaL"Ía dI::
Tabacos, dentro del plazo fijado para
la presentación de proposiciones, y
habrán de ser tres por cada una de
las clases de G-ood leaf, )rledium leaf,
Common leal', Good lugs, ::\Iedium
lugs y CommoIl lugs que se ofrezcan,
.sr con 1.:n peso de unos dos kilogra
mos cada muestra. Cada una deberá
ir precintada y con un tar-jetón suje
to al precinto por medio de una dn
ta o braman te, en forma que sea im
posible, a menos de romper la liga
dura, separar el tarjetón de la mues
tra. En dicho tarjetón se expresará la
clase a que corresponda cada mues
tra y el nomhre del oferente.

Ko serán tomadas en consideradón
las proposiciones que no se acomo
den a las normas preced.entes.

La Compañía .o\:rrendataria de Ta
bacos se reserva la facultad de recha
zar todas las proposiCiones si, por
cualquier motivo, las considera ín-
aceptables_ .

6.& Los pliegos recibidos se abri·
r3.n en la Dir-ección de la Compallia
Arrendataria de Tabacos, el dia 27 de
~Iar.zo próximo> a las once hors. ante
el Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía o un Conseje
ro, el Representante del Estad.o cerca
de ella o persona que para sustituirle
a'dorice, y el Director Gerente de la
Compañia o persona en quien éste de
legue, pudiendo asistir al acto de apeT
tUr~ lOS proponentes o quienes los re
presenten.

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos, en cuanto sea posible, resolve
rá antes del dia 30 de Abril p.rÓximo
lo que juzgue conveniente.

7.- Alcornunicarse a los proponen
tes la resolución que se adopte por
la Compañía Arrendataria de Tabacos
se le señalaráD, en su <:aso. los plazos
en que habráo de entregar el tabaco,
en la inteligencia de que la cantidad
minima correspondiente a cada plazo
será la de 1.300.000 kilogramos, y de
que dichos plazos estarán comprendi
dos entre el 1." de Julio ~. elLo de
Koviemb.re de 1936.

El tabaco a entregar en cada plazo
lo será por partes iguales, aproxima
damente, en Cádiz ,y Santander, gt:ur
dando siempre el entregado en cada
uno de los Depósitos establecidos en
dichos puertos, la proporcionalidad
de clases de la oferta.

8.0 A. la llegada de cada cargamen
to será reconocido el tabaco por- dos
Peritos, uno designado por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y otro
por la Represeatacíón del Estado c~r

ca de la misma.
En el acto del reconocimiento ten

drán en cuenta los Peritos que el ta
baco que se acepte ha de conformar,
por clases, con las muestras base del
contrato, no sólo en cuanto al tama
ño de las bojas, sino también ea lo

aua se refiere a su calidad, frescura,
sanidad. etc..

Los tabacos que no cU!Inplancon
estas condieiones, así como los que
lle~'1len en mal estade, bien sea por
averia de agua de mar o de agua dci
ce, {) por cualquier otra circunstan
cia, serán desechados, y el vendedor
tendrá la obligación de reexportados
a puerto extranjero no situado en el
I\iledíterráneo ni en Portugai, en el
plazo de dos meses. contados '1 partir
de la fecha en que Se le notifique que
deberá hacerlo. Si pasado este plazo
no hubiera efectuado dicha reexpor
tación. la Compañía Arrendataria de
Tabacos procederá a la inutilización
de los tabacos desechados. ope:ració:l
que podrá presenciar el vendedor o
persona que éste desi gne.

9.& Por los Peritos reconocedores
se determinará el peso neto del ta
baco, descontando del peso bruto que
arroje el entregado la tara media q¡.:-e
resulte; peso neto con arreglo al cual
se hará la liquidación correspon
diente.

10. Si el tabaco en tregado supera
ra en cualquier concepto a las mues
tras, no por ello "tendrá derecho el
contratista a indemnización alguna O
aumento en el precio conyenido.

11. De cada reconocimiento se le
,-antará un acta por triplicado. Un
ejemplar de este documen to se envia
rá a ]a Dirección de la Compañía
Arrendataria de Tabacos, otro a la Re
pres~nt8ción del Estado cerca de la
misma. y el tercero se entregará al
,~endec1or.

12. El venrledor o persona debida
mente auto.rizada por' ésle, podla asis
Ü, al reconocúnientQ y consignar, .en
su caso, en el acta. las observaciones
que estime procedentes.

13. La COIDDaiiía Arrendataria de
TalJacos, con ia Representaeiún del
Estado cerca de la misma, determina.
rá, en vista de dichas observaciones,
si ha lugar a la práctica de un segun
do reconocimiento realizado por Pe
ritos distintos de los primeros, desiti
nados, asimisl'rlo, uno por la Compa
ñia _\rrendaluria de Tabacos v otro
por la ,Represen tación del Estado. Al
segl:ndo reconocimiento podr§.n asis
ti" cuando así lo acuerden la Com
pañía y la Representación del Estado
cerca de la misr:J.a, los Perites que
realizaron el primero.

H. En vista del resultado del pri
mer reconocimiento, o de uno \. otro
cuan.do se prucüquen dos, la S·ornpo:t
ñia Arrendata:-ia de 1'abacos ~'lopt~:-á
la resolución que esüme procedcnte
ace:-ca de la admisión ~. pago del ta
baco entregado.

Los gastos ocasionados en el reco
nocimiento del tabaco que, ea su ca
so, sea rechazado, 3.si Corno los Cü
rrespond:entes al impuesto de trans
portes deyengado por el mlsm::J, se
rán de cuenta del ven dedo:" siempre
que la proporción del tabaco recha
zado en cada cargamento resuJt~ su~

perlar al 1 por 100 del tetal del
misP.1o.

15. En el C8S0 de que el yendedor
no entregara, en el primero o único
plazo que se le señale, el tabaco con
tratado, la Compañía Arrendataria de
Tabacos podrá rescindir el contrato
pe:rdicIHlo aqt:él el depósito de 50.0DO
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pesetas de que tr2ta la ~ondición

cuarta, cantidad que quedará a bene
ficio de la Ren tao

En el caso de señalarse varios pla
zos, si el vendedor, después de entre
gado el tabaco correspondiente al pri
mer plazo, no hubiera entregado den
tro de elles el cON'espondiente a a}c>u
no de los siguientes, a partir del ~e
gundo, inclusive, podrá imponerle la
Compañia Arrendataria de Tabacos
$:lor cadadia de retraso, una multa d~
5-00 pesetas.

Dicha sanción se hará efecth'a so
bre la g~rantía prendaria del 15 por
100 del lmporte total del suministro.
de que trata la condición <:uarta o
sobre la cantidad que con car"¿ a
esta garantía haya sido retenida "'has
ta. entonces por la Compañia Arren
dataria de Tabacos.

Si el retraso excediera de treinta
dias, la Compañia Arr.endataria de
Tabacos podrá rescindir el contrato
perdiendo en este caso el vendedor ei
total de la garan tia prendaria.

16. Terminado el suministro, en el
que se admitirá l:na tolf:~rancia fOn lUás
o en menos del 5 por lOO, dentro de las
proporciones de ciases convenidas se
entregará al vendedor la garantía'del
15 por 100 del impone del suministro
qu.e con él se haya concertado o lo

d 11 .,'que e e a reste despul.:S de ht:cllas
efectivas las responsabilidades que a
la misma ha;yan afectado.

lí. El pago del tabaco admitido
por la Compa.iiía Arrendataria de Ta
bac9s se hará. en :Madrid, previa liqui
dacIón, ~d!ante factura expedida
;por el Deposlto receptor y en la foro
ma que por 10 demás se convenga
con el vendedor.

18. El contrato o contral.os que
hayan ele celebrarse en virtud del con·
Curso se harán .en la forma comercial
de un cruce de cartas.

19. Las diferendas o cuestiones
qne puedan surgir eil la ejeL'l~c.ión de
lo conY~nido se ventilaran en :Uadrid.
.... ~f~drid, 14 de FeiJrero de 1936.
El DIrector Gerente, Luis de AiLo.ccte.

X-OH

COMPA~IA ARRENDATARIA
DE TABACOS

La Compañía Arrendataria de Taba
C?s abre un coneurso para la adquisi
Clón de 3.510.000 kilogramos de tabaco
de Jaya tipo ·'i"::,oss().~" con arre....lo fI

las condicjones siguie!lt~~: .,
.1t . Las pr.oposicioi1es. que debt:r:.in

dlrlglrse al DIrector Gerente de la Com
pañia Arrendataria de TaDacos se re
cibirán en la Dirección dI: la' misma
(c~~e del Barquillo, núlT:ero 5, :\1a
~ld}, de nu~ve y media a tr~ce, en los
dlas llrJ festlvos, desde la fedw de l,"
publicación de este anuncio bz.sta el 1U
da ~Iarzo próximo inclusive, librándo
se el correspondiente recibo. También
podrán enviarse por correo en plíe"o
certificado. ' ~

2." Las pr'oposiciones -deberan in
cluirse en pliego cerrado, firmado por
los proponentes, y en cuya cubierta se
expresará que contienen aqudlas.

Las que· se envien por correo v l1e
~en después '~el día 10 de Jlarzo~pró
xuno, se conSIderarán comu nO reci
bidas

3." Con los pliegos deberán acompa-

ñars-e los documentos en que se justífi··
qUtJ suiícientemente, a juicio de la Com
pañia Arrendata:-ia de Tabacos, que los
proponentes son perSOllas o entidades
dedicadas al comercio de tabaco de
Java, así como también, en el caso de
proposiciones formuladas en nombre de
otra persona, aquellos otros docum~n
tos que acrediten ¡;'ll forma bastante la
personalidad de los proponentes y las
facultades de que por sllS i'epresentados
han sido investidos.

4." Para la Ilre5entación de pro}XIsi
ciones será requisito previo que los
proponentes consignen en la Dirección
de la Compañia Arrendataria de Taba
cos en calidad de depósito, la cantidad
de 50.000 pesetas efectivas en metillico
o en valores del Estado, teniendo en
cuenta que cuando la garantia consista
en estos últimos, se valorarán según el
término medio a que se hayan cotizado
en la Bolsa de :·,ladrid en el mes ante
rior. Este depósito se devolverá inme
diatamente a los oferentes cuyas pro
posiciones ha~·an sido desechadas por
la Compañia. En cuanto al constitui
do por aqilellos cuyas ofertas se ha
yan aceptado, continuarán en po
der de la Compañia Arrendataria
de Tabacos, en calidad de garan·
tia prendaria, hasta que el impor
te del tabaco entregado y admiti
do por ésta por cuenta dd suministro
~e se concierte con cada uno, llegue al
1;) por 100 del importe total d~ dicho
suministro. Entonces :se devolverá la
ex~resada.prenda de pesetas 50.000, re·
teruendo constantemente la Compañia
hasta la terminación de los respectivos
con.tratos y como garantia prendaria
?e los mismos, el citado 15 por 100 del
ll¡,porte total del suministro de suerte
que si sobre ella se hubier~ de hacer
efectiva alguna responsabilidad la Com~

pañia Arrendataria de Taba<:os 'retendl'á
del importe de cargamentos sucesivos
las cantidades precistls para reponerla.

5." La" proposiciones habrán ae re
ferirse a la yenta <le 1.170.000 kilogra
mos, :2.340.00U kilogramos o ;3,;')10.00{)
ki1o~~am0s, y en cl:alquier caso, la pro
PorC10il de c1a~es con relación al total
de tabaco ofrecido tendrá que ser; un
10 por lOO, po. lo menos, dI':: la dasl'::
A y 0tro 10 por '100 Lie ja clase B· el
r~;;to ~erá d~ la das~ C. En las pl'op~si
ClOnes se expresa.án los respectivos
tantos por ciento. Sed.Jl motivo de pre
fere.ncia las prupo:>ic:iones eu las que.
en Igualdad de ¡,reóos y calidad de!
tabaco, sea mayor la proporción de las
clas.::s A y B. También lo será iÜL.;al
ruen le que el vendedor se (.'ompro~leta
dentro del precio fijado. a realizar' ei
transporte tiel tabaco hasta 10$ almace
nes y. a efec.tuar en éstos el apilado,
desapilado, rec(;mposjei¿n de terdos
y de:nás operaciop.es requeridas pari:l
el reconocimL:.•to del taLa,,:o.
. En las prüpúsiciuDes se' fijará el pre

ClO del tabaco ex¡;]usi va mente en p~St'

tas referido al kilü¡:p'anlO nE'to que re
sulte al pesarse la me'·'-·"llcía en los De
pósitos de la Compani:.> y a la~ rnue:;tras
aproba,Jl:is. Dicl:o pl'ecio se entenderá
par,a el t~~aco libl"e .d.:! todo ga.sto para
J:J Comp8nla. l'onvl:'n¡entem~n-lt:estibado
sobre vagón en el puertú de Cádiz V
suspendiuo de la pluma \lel barco sobl'~
el mueHe, en el ¡:merio de S;,¡ntander
d(:Diéndose consignar estas obligaciQne~
en los I'~~~ectivos cono:::im.i.ento>. de
ernbaI'qt!e.

De exigir.se el impuesto de trans¡;ur-
les, será este de cuenta de la Rent:i.

El tabaco deberá proceder dÜ'ecta
mente de Java, lo que se acreditará me
diante el certificado de origen corZ';;s~

pondiente, pertenecer a la cosecha oe
1934 o a cosec.has posteriores, y erobar
carse neces3riamente en Java, consig
nado a la Compañia Arrendataria de
Tabacos.

Las muestras del taba~o que se of.ez
ca deberán hallarse en la Dirección de
la t--:Ompañía Arrendataria de Tabacos
dentro del plazo fijado para la prest:n
tación de proposiciones, y habrá.."'l. de
ser tres por cada una de las claslo'S
A, B Y C que se ofrezcan y con un peso
de unos dos kilogramos cada muestra.
Cada una deberá ir precintada y con
un tarjetón sujeto al precinto por me
dio de una cinta o bramante, en forma
que sea imposible. a menus de romper
la liga<iur2, separar el tarjetón de la
muestra. En dicho tarjetón se expresa
rá la clase a que corresponda clada
muestra y el nombre del oferente.

No serán tomadas en .:;onsideraciÓn
las proposiciones que no se a~omodea

a las normas precedentes.
6." Los pliegos recibidos se abriran

en la Dirección de la Compañia Arren
dataria de Tabacos el -día 12 de ~Iarzo

próx.imo, a las onCe horas. ante el Pre
sidente del Consejo de _;'dministración
de la C()mpañía o un Consejero, el Re
presentante del Estado cerca de ella o
persona que para sustituirle autorice.
y el Director Gerente de la Compañía
o ,persona en quien éste delegue, pu
diendo asistir al acto de apertura los
proponentes o quienes los representen.

La Compañia Arrendah¡ria de Taba
cos, en cuailto sea posible, resolverá
antes del -! de Abril próximo lo que
juzgue conveniente.

7." a) Si el suministro que Se con
cierte se refiere a 1.170.000 kilogramos.
el vendedor deberá entr<i:garlos: la mi
tad, aproximadamente, en Cádiz. v la
otra mitad en Santander, den tro did -pla
zo comprendido entre el 15 de Mayo y
el 31 de Julio de 1936. •

b) Si el suministro se cefiere ama·
yor cantidad O al total de 3.510.000 ki
logramos, el vendedor deberá entregar
1.170.000 kilogr::mws, como en el caso
anteríor, dentro del plazo señalado en
el apartado a), y el resto dentro del
plazo ccmprendido entre el 15 de Sep
tiembre y el 31 de Diciembre de 19J6,
ent:-eg:mdo la mitad, aproximadamente,
en Cádiz ;y la otra mitad en Santander
llIar!teniéndose en todos los casOS V e¿
cada ent:'ega la ¡,roporcionalidsct de
.:i<Jses de la oferta.

S." A lu jJe~aú:i de l:hda car~amen

to será reconocido el tabaco por dos
Peritos, uno designado por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y otro
¡.JUI" la Repre::;entaciün del Est:idú c.::r*
ca de la misma.

En el arto rle~ r,:..pnn ..r-; n"l junto tol'.) ...... ~

dnill en c~ent~ -1¿s-P~~¡Ü:~"q~~e'el'i;-
Laeo que se acepte ha úe co¡¡fur1l18T,
plJI' clases, con :¡;¡~ 1I1,:e~il'a:; base del
L·Üntl'ato. no sólo en ctj~ntü al ¡ama
ño de las hoj<ls. sino t;;i.Inbi~n en 10
que se l"eíie.e ;; su calidad. frescura.
sanidud. etc.
Lq~ tabacos qUi' no C'u.mp13n con

estas condicj(jne:>, así como los que
lleg~e:l en mal estaG.o. bien sea ¡.ovl"
[;¡vena d.e agua de mar o de a:-'L:a uul·
ce, o por cualquier Gua clrcu,:s~:;¡',i~ ;u.
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serán desechados, y el yenuedor ten- la proporclOIl del tabaco rechaza.do
drá la obligadón de reexJ)ortarlos a en cada cargamento resulte supeno,
puerto extranjero no situado en el !:\Ie- al 1 por 100 del total del mismo.
diterráneo ni en Portugal, en el pla- 16. Si el suministro se r~fiere a
70 de dos meses contados a partir de 1.1iü.OOO kilogl'a.mos yel yendedor no
la fecha en que se le notifique qUe lo entregara dentro del phuo que
deberá hacerlo. Si pasado este plazo termina el 31 de Julio de 1936, apar-
no hubiera efectuado dicha reexpor- tado a) de la condición séptima, la

. {ación. la Compañia Arrendataria de Compañía podrá rescindir el contrato,
Tabacos procederá a la inutilización perdiendo agl:él el depósito de 50.000
de los tabacos desechados. operacíón pesetas de que trata la .condición
que podrá presenciar el vendedor o cuarta_ cantidad que quedará a bene-

,persona que éste designe. fieio de la Renta.
9.& Por los Peritos reconocedores . En el caso de que el suministro se

se determinará el peso neto d.el taba- refiera a mayor cantidad o comprenda
co descontando del peso bruto qt:e el total de 3.510.000 kilogramos saca-
ar~oje el entregado, la tara media que dos a CGllCUr$ú, si el vendedor no hu-
resulte; peso neto con arreglo al cual biera enire"ado dentro del plazo que
se hará la liquidación correspon- tenniJl3. el'" 31 de Julia de 1936 el
diente. 1.1,0.000 kilogramos que se indica en

10. Si el tabaco entregado supera- el apartado b) ue la con dición sépti-
ra en cualquier concepto a las mues- ma, ia Compañia Arrendataria de Ta-
tras. no por ello tendrá derecho el bacos pod,rá, como en el caso ante-
contratista a indemnización alguna o cior r~scindir el contrato cun pérdi-
aumento en el precio convenido. da par.a el yendedor, en beneficio de

11. Si al término del suministro la Renta del depósito de 50.000 pe-
resultase, por haber acce-dido a ello setas a que se h~ hecho referencia_
la Compañia, que ésta ha recibido Si el vendedor hubiera .efectua-lio la
una proporción de clases A y B supe- primera entrega dentro del mencio-
rior á la contratada, no tendrá dere- nado plazo que termina el 31 de Ju-
cho elcontraüsta a indemniz~ción al- lio de H136. y no entregara el resto
guna por parte de la Compaii!a Arren- contratado dentro del plazo que ter-

. daiat'ia de Tabacos; pero S1, por el mina el 31 de Diciembre de 1930, po-
contrario. resultara algt:na difer~ncia drá la Comp2ñía Arrendataria de Ta-
·en el surtido de clases desfavorable a bacos imponerle J:na multa de 500 pe-
dicha proporción. se aplicarán las re- setas por cada día de retraso. Dicha
glas que son práctica seguida. en el sanción se h:.ln~ efectiva sobre la ga-
mercado de Amsterdam; es deClr; que rantia prendaria del 15 por 100 del
se descontaran al hacerse la liquida- importe total del suminist,o de que
ción final del suministro, 15 pesetas trata la condición cuarta, o sobre la
por'cada 100 kilogramos de falta en cantidad que con cargo a esta garan-
la clase A y 15 pesetas por cada 100 tía haya sido retenida hasta entonces
kilogramos de exceso en la clase C. por la Compañia Arrendataria de Ta-
. 12. De cada reconocimiento se le- bacas.
vantará un acta por triplicado. Un Si el retraso excediera de treinta
ejemplar de este docum.ento se enYia- días, contados a partir del 31 de Di~
rá a la Dirección de la Compañía cíembre de 1!J3ü, la Compañia podra
Arrendataria de Tabacos. otro' a la rescindir el contrato, perdiendo en
Representación del Estaciocerca de la este caso el vendedor el total de la
misma, y el tercero se entregará al garantía prenda,ria.
vendedo,. 1i. Terminado el suministro, en el

13. El yendedor o persona debid~- que se admitirá una tolera.ncia en más
mente autorizada por éste podrá asis- o en menos sobre la cantidad contra-
tir al reconocimiento y consignar, en tada, de 'Un 5 por 100 den tro de las
su caso, en el acta lJS obse!T2dones proporciones de clases A, B Y C con-
que estime procedentes. venidas, se entregará al vendedor la

14. La Compañia Arrendatsria de g;,¡rantia del 1:; pUl' 100 del importe
Tabacos, con la Representación del del suminisi..ro qLJe con él se haya
Est::úlo cerca de la misma, determina- concertado, o lo que de dJa reste des-
rá. en \'is~a de dichas obsenaciones, pués d~ hechas efectivas las respon-
si ha lugar a la practica de un segun- sabilidades que a la nüsrn" hayan

. do reconocimiento realizado por Pe- afectado.
ritos distintos <le los primeros, desig- 18.. El puga del tabaco admUido
nados asimismo uno por la Cornpa- por la Compaüia Arrendataria de Ta-
ñia y otro por la Hepresentaciún del bacos se hará en :\íacJ.rid, pre\'ia liqui-
Estado. Al segundo reconocimiento dución, median tt: factu!"a expedida
podrán asistir, cuando así lo ~cl:erden POr el Depósito receptor y en la for-
la Compailia y la Representación del ma que por io dema:l se COllye::ga con
Estado cerca <le la misma. lüs Pedtos el vendedor.
que realizaron el primero. 19. El ,contrato o contratos que

15. En vista del resultado del pri- hayan de c~jebrarse en yirtcd del
mer reconocimiento. o de uno y otro COncurso, se harán en la forma comer-
cuando se praetiquen dos. la Com- cial de un cruce \le cartas_
pañia Arrendataria de Tabacos adop- 20. Las diferencias o CLIe:-;tíones
tará la resolución que estime proce- que puedan .surgiren la ejecución de
dente acerca de la admisión y pago lo conyenido, se ventilar<Ín en Ma-
del tabuco entregado. dríd.

Los gastos ocasionados en el reco- ;>'ladrid. 14, de Fe!.trero de 1936.-
nocimiento del tabaco que, en su C3S0, El Director Geren!e, Luis Je Alb;,¡eele.
sea recJw2odo. así como los corres-
pondientes al impuesto 'de tl"anspor- .1,. X-615
tes devengado por el mismo, se,rán
de' cuenta del vendedor. siempre ~e

1 CO!.1PA~IA ARRENDATARIA DE TA
BACOS

La Compañia Arren dataría de Ta..
bacos a;bre un cor::.CUI'SO ;para la ad
quisición de 4.050.0flO kilogramos de
tabaco en rama, cosechado en la Isla
de Cuba, cón arreglo 2. las condicio
nes siguientEs:

1." L'asprO'posiclOnes, que deberán
dirigirse al Dh;ector Gerente de la
Comp3liía Arrendataria de Tabacos.
se reCibirán en ia Dirección de ia
misma (calle del Barquillo, número 5.
L\fadrid). de ntle"e y media a trece,
todos los días laborables, desde la fe
cha de la publicación de es!e anuncio
hasta el dia 8 de Abril :próximo. ln
clus~Ye, lib-rán dose el correspondien te
recibo. También podrán ~n\'iarse po,
correo, en pliego certificado.

2,& Las ¡proposiciones debenín in
cluirse en pliego 'cerracIo. firmado por
los :proponentes. y en cuya cubierta
se expresará que contienen aquéllas.

Las qUé: se em íen por correo y
lleguen de!>pués del día S de Abril
próximo se 'considerarán como no re
cibidas.

3.a Con los pliegos deberán acom
pañarse los documentos en que se jus
tifique su.ficienternenle. a juicio de la
Compañia Arrendat3l'ia de Tabacos•
que los ¡proponentes son personas o
entidades dedicadas al comercio de ta
baco en rama cosechado en Curva, asi
como también. en el caso de propo
siciones formuladas en nombre de
otra persona, a'(Juellos otros docu
mentas que acrediten en forma bas
tan te la personalidad de los ¡p-ropo
nentes y las facultades de que por sus
representados han sido investidos.

4.~ Para la presentación de propo
siciones será requisito previo que los
proponen les consi;;fnen en la Direc
ción de la Cümp:liiía Arrendatal"ia de
Tabacos, en calidad de depósito, la
cantidad de 50.000 iDesetas en metú
neo o en valoTes del-Esta.do. teniendo
en cuenta que cuando el depósito con
sista en estos últimos, se valorarán
según er término medio a que se ha
yan cotiz;¡ do en la Bolsa de Madrid
en el mes an teríor. Este denósi lo se
devolverá inmedialamente a- los ofe
renLes cuyas proposiciones hayan si
do desechadas por la Compañía. En
cuanto al constituido por ac¡tleIJos cu
yas ofertas se hayan aceptado, si el
;) por 100 del importe de éstas a los
precios fijados en las mismas es in fe
riar a 50.000 pesetas. deberá complp
tarse dicho depósito en el plazo ma.
XÍJmo de "Veinticínco dias, contado!>
,desde la fecha en que se les notifique
la adjudicación, en la cantidad que
sea ncces;J.ria para llegar a cubrir el
ment:ionado tanto por ciento. y en el
bien entendido que, de no cumplir
esta obligación cuando haya lugar a
ella, podra la Compañia Arrendatari"
de Tabacos dar por anulada la adju
dicación correspondiente, perdiendo
el adjudicatario, en beneficio de la
Renta, el depósito de 50.000 pesetas.
anlc¡¡ indicaao.

El depósito de 50.000 pesetas o el
correspondiente al 5 por 100 del ir.
porte tohú del suministro, según los
casos,c~"'l~inuani.en poder de la COnl

pañia Arrendataria de Tabacos, en ca-
·lidad Ce car:mtia prendaria, hasta que
el ,Íll?'Jlorte d~ tabB.co .Qltregado ). ad~
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fuitido por ésta por cuenta -del sumi·
nistro que se conciert-econ cada uno
llegue al 15 por 100 dd 'valor to~al del
mismo. Entonces se devolvera la ex-

. presaua prenda, reteniendo constante
mente la Co.mpañía hasta la ter.mina
ci6n de los respectivos contra-tos, y
como garantia :prendaria de los mis
mos, el citado 15 por 100 del L'1lporte
total del suminist-ro, de suerte que si
sobre ella se hubiera de hacer efec
iíva alguna responsabilidad, la Com
pañia Arren.dataria de Tabacos reten
drá del impori:e de cargamentos suce
~i~os !~..s canti~d-Gs p¡-eci5ii..i p~~ re
ponerla.

5." Los tabacos objeto de las pro
posiciones habrán de proceder de la
cosecha del año 1934 o .de -cosecl:tas
;posteriores, y habran de se.:

aY De Vuelta Abajo para picades.
b) !>e Remedi0s para picados y de

Remedios para tripa de cigarros.
Las proposiciones aebel'án ~ompreD

der las cantidades minim.as siguien
tes:

Grupo de Vuelta Abajo pare. pica
dos, 17.5.500 kilogramos.

-Grupo ce Remedios: para picados.
1.120.500 kilogramos; para tripa, kiJo

.gramos 54.000.
y _podrán referirse a tabacos de uno

solo de los grupos indicados o <lomo
prender ambos -grupos, pudiendo 9.<&i
mi<5Tno ofrecel'se el doble o el triple de
las cantidadesminimas ~itadas ante
riol-.men te_

Las cJases de Vuelta Abajo para pi
cados que se ofrezcan habrán de ser
de las conocidas por la Compañia
Arrendataria de Tabacos con las de
nomi<laciones de Puntilla, Capadura
principal, Capadura y Colas de calidad.

Las de .Remedios para picados debe
ran ser de las denominadas Capadura,
Cap:i\dura l:J.¡·ga, Capadura principal,
rolados y Bote.

Las de Remetlios para tripahabran
de correspOfl del' a las clases denomi
nadas Terceras, Octavas y Manchados.

Las proposiciones. que: como que
da dicho. podrán referirse a uno solo
de 105 expresados grupos, a) de Vuel
ta Abajo para picados, y b) de Reme
dios para picados y para tripa, po
drán comprender, por lo que se refie
l'e a las clases de cada grupo, tDdas
ellas o sohmente alguna.

Podrá of:-ecerse, al mismo tiempo,
~~br.co de Ya¡-a para picados y taba
co de Ya.a para tripa, en cantidad que
no re:base ellO por 100 ·de las que se
ofrezcan de Hemedios para picados y
de Remedios para tripa, reser,ándose
la Compañía Arrendataritl de Tabacos
la facultad de aceptar de las cantida
des de Yara ofrecidas las que estime
ton,enicnle, r::,bajándola!> de las can
tidades que se ofrezc!Jn para picados
y para tripa en el grupo de Remedios
correspondiente. En tal caso, la reduc
ción de clases en el gnlpo de Reme
dios que corresponda se efectuM"¿ pro
porcionalmente a las cantidades de
cada clase de Remedios que .figuran en
b pro;~osici.ón.

En las proposiciones se ¡fijará para
cada una de las clnses que se ofrez
can el correspondiente precio por ki
logramo; pero habrá de indic3.rse tam
bién el precio medio queJesulte para
el <len junto de las clases comprendi
das ~n el grupo de YueIta .A.b2jo para

picados, en el de Remedios para pi
cados y en el de Remedios para tripa.
. El precio se fijará exclusivamente
en pe~etas, referido al kilog,amo neto
que resulte al pesarse la mercancía en
los depósitos de la Compañia Arren
dataria de Tabacos y a las muestras
aprobadas. Dicho precio se entenderá
para el tabaco li.l:>re de todo gasto pa
ra la Compañía -A..!rrendatariade Ta
bacos. cOGv~nientemente estibado so
bre vagón en el puerto de Cádiz y sus
pendido de la pluma del barco sobre
muelle en el puerto de Santander, dt:
biendose co¡;,signar estas obligaciones
en 10$ respeGtivos conocimientos de
e'l1Jbarque.

De exigirse el impuesto de trans
portes será éste de cuenta de la Renta.

Será motivo de preferencia que el
'Vendedor se comprometa, dentro del
precio fijado. a realizar el transporte
del tabaco hasta los almacenes de la
Compañia, y a efectuar en éstos el api.
lado, desapilado, recomposición <le
tercios y demás operaciones requerí
dgs para el reconocimiento d-el tabaco.

No serán tomadas en consideración
las proposiciones que no se acomoden
a las normas precedentes.

Las muestras del tabaco que se ofrez
ca deberan hallarse en la Dirección
de la Compañía Arrendataria de Ta
ba-cos, dentro del plazo fijado para la
presentacióh de proposiciones, y ha
Brán de ser tres por <lada una de las
da-ses que en cada grupo se ofrezcan
y de un peso de un.os dos k1100 por
muestra. Cada una d-e ellas deberá ir
precinta<!a y con un tarjetón, sujeto
al precinto por medio de una cinta o
bramante, en forma que sea imposi
ble, a menos de romper la ligadura.
separar el tarjetón de la muestra. En
dicho tarjetón se expresará la clase
a que corresponda eada mueska y el
nombre del oferente.

La Compañia Arrendataria de Ta
bacos se reserva la facultad de acep
tar cantidades inferiores a las ofreci
das, en una proporción que podrá os
cilar desde el 1 al 20 por 1DO, efec·
tuándose, en su caso, dicba reducción,
conser.....ando la proporcionalidad de
clases de la oferta.

Asimismo: la Compañia Arrendata
ria de Tabacos se reserva la facultad
de rechazar todas las ofertas presen
tadas si por -cualquier motivo las con
siderara inaceptables.

6.' Los pliegos 'recibidos se abri·
rán en la Dirección de laCoilloañia
A¡-rendatariade Tabacos el día lo de
Abril próximo, a las once horas, ante
el Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía o un Conse
Jero. el Representante del Estado cer
Cl'! de ella o persona que para susti
tuirle autorice, y el Director Gerente
de la Compañía o persona en quien
éste delegue, pudiendo asistir al acto
de apertura los proponentes o quienes
les .epr€;s,;,nl.eu. La Compañia Arren
dataria de Tabacos, en cuanto sea po
sible, resolverá antes del día 13 de
ilIlayo próximo lo que juzgue conve·
niente.

7.' Sea cual fuere la cantJ.dad que
comprenda el sumínistro contrat.ado,
habrá de quedar entregada en Espa
fía la mitad, aproximadamente, antes
del 30 dlOl Septiembre de 1936, y el
resto .antes del 31 de Di~iembre si-

gulente, efectuándose la entrega de
una mitad, aproximadamente, e" Cá
diz y de Ja otra mitad en Santa¡'Hl~r,

y manteniéndose en dichas t'ntrcgas
la proporcionalidad de los tabac~,s. d.e
Vuelta Abajo :r de Remedios contra-
tados. -

8.' A la llegada de cada cargamen
to será reconocido el taba-co por dos
Peritos, uno designado por la Compa
ñía Arrend&taria de Taba:::os y otro
por la Representación del Estado cer
ca de la misma.

En el acto del reconoc1..'Uiento ten
drán en <:uenta los Peritos que el ta
baco que se acepte na de conforma.r,
1)or clases, eon Jas llluestr<-i.S ba:¡e del
~ontrato no sólo en cuanto al tama
ño de l~s hoj:o.s, sino también en lo
que se refiere a su ~Jidad, frescura,.
sanidad, etc.

Los tabacos que no cumplan con es
tas condiciones. asi como los que ll.~
gue!l en rna! estad-o, bien sea por ave
ría producida por ag'Ua de mar o 'agua
dulce, o 1l0r 'Cualquier otl'a circuns
tancia. serán desechadús, ~. el vende
dor ten drá la ob ligación de reexpor
tarlos a un puerto exiranjero que no
es1é situado en. el :Mediterráneo ní en

I Portugal, en el plazo de dos meses
contados a partir de la fecha en que
se le noW'ique que deberá hacerlo. Si
pasado este plazo no hubiera efectua~

do dicha reexportación, la Compañia
A.rrenu;¡Jaria de Tabacos procederá a
la inutilización de los tabacos desec1:la
dos operación que 'podrá ¡presenciar
el ~'elldedor o persona que éste de
signe.

9.' Por los Peritos reconocedores
se determinará el peso neto del taba
co, descontando del peso bruto que
arroje el entregado, la tara media que
resulte; peso neto con arreglo al cual
se hará la liquidación correS/pon
diente.

10. Si el tabaco entregado supera
ra en cualquier ·con·ce:pto a las mues
tras, no ,por ello tendrá derecho el con
tratista a indemnización alguna o au
mento en el precio convenido.

11. De cada rec'Onocimiento se le
,antará un acta ~or triJplic-ado. Un
ejemplar de este documenio se envia
ra a la Dire'cción de la Compañia
Arrendataria de Tabacos, otro a. la
Representación del Estado cerca de
la misma, y el tercero se entregará al
vendedor.

12. El vendedor o !persona debi
damente autorizada por éste podrá
asistir al reconocimiento y consignar.
en su caso, en el acta las observacio
nes que estime procedentes.

13. La Comp:J.ñia Arrendataria de
'f.2'bacos, con la Representacíón del Es
tado cerca de la misma, determinará,
en vista de dichas observa:ciones, si
ha lugar a la práctica de un segundo
reconocimiento realizado por Peritos
distintos de los primeros, designados
asimismú uno por la Compañia Arren
daLaria de Tabacos y otro por la Re·
presentación del Est·ado. Al segundo
reconocimiento podrán asistir, cuan
do asi 10 acuerden la Compañía y la
ReDreSel1 tación del Estado 'cerca de la
misma, lvs Peritüs que realizaron el
primero.

14. En vista del resultado del iPri~
tner reconocimiento, o de u.no y otro
cuando se ;practiquen dos, la Compa
ñia Arrendataria de Tab:J.Cos adOlPtará
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la resolución que estime proceden te
acerca de la ,admisión y :pago del ta·
haco entregado.

Los gastos ocasionados en el reco
nocimiento del tabaco que en su caso
sea rechazado. así 'Como los corres
pondien tes al impuesto de transpor
tes, devengado ,por el mismo. serán de
cuenta del vendedor. siempre que la
proporción del tabaco rechazado en
cada cargamento resulte superior al 1
por 100 del lotal del misill';;.

15. Si el .... endedor no hubiera en
tregado antes del 3D de Septíembre
de 1936 la mitad, por lo menos, del
suministro contratado, de que trata la
condición séptima. la Compañia Arren
dataria de Tabacos podrá rescindir el
contrato, perdiendo aquél el depósito
de 50.0l)() pesetas de que trata la con
dición cuarta. cantidad que quedará a
beneficio de la Renta. o aplicarle una
multa de 500 pesetas por cada día de
retraso.

Si el vendedor hubiera entregado la
mitad. ¡por lo menos, del tabaco con
trata<l.o dentro del plazo expresado, y
el retraso cOiTespondiera a la entrega
del resto del suministro, que deberá
quedar efectuada antes del 31 de Di
ciembre de 1936, podrá la Compañia
Ar:rendataria de Tabacos imponerle
una sanción de 500 pesetas por cada
día de retraso.

Dich'.8. sanción se har:í efecti....a so
bre la garantia prendaria del 15 por
100 del importe total del suministro,
de que trata la condieión cuarta. o so
bre la cantidad que con ~argo a est'a
garan tia haya sido retenida hasta en
tonces 'Por la Compañía Arrendal'aria
de Tabacos"

Si el retraso excediera de treinta
días, la Compañia Arren dataría de
Tabacos podrá rescindir el contrato.
perdiendo en este caso el vendedor
.el total de la garantía prendaria, que
quedará en beneficio de la Renta.

ttl. Tenninado .el suministro. en
que se admitirá una tolerancia en m~is

o en menos del 5 por 100 dentro de
las proporciones de clases convenidas,
se entregará al vendedor la garantia
del 15 por 100 del importe del sumi
nistro que con él se haya concertado.
o lo que de ella l"este después de he·
c~as efectivas las responsabiJi dades
que a la misma hayan afectado.

17. El ,pago del tabaco admiti do
por la Compañia Arrendataria de Ta
bacos se hará en }I:adrid. previa li
quid3ci6n, mediante factura expedida
por el D~pósito receptor y en la for
ma que por lo demás se convenga con
el vendedor.

18. El contrato o contratos que ha
yan de .celebrarse en .... irtud del con
curso, se harán en la forma comercial
de U:l cruce de carcas.

19. Las diferencias o cuestiones
~e puedan surgir en la ejecución de
lo convenido, Se ventilarán en ~Iadrid.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.
El Director Gerente. Luis de AI!Jacete.

X-616

JUZGADO DE PRLllJERA INSTANCIA
DE BUJALANCE

Don Ignacio de Larra y Córdoba.
Juez de primera instancia de esta ciu.
dad y su partido.

Hago saber; Que en el expediente de

jurisdicción \"aluntaría tramitado a ins
tancia de D. Jos~ Sosa Cid. mayor de
edad. vedno de esta dudad. se ha dic
tado· auto con fecha 2 de Xoviembre
último dedarát1dose la ausencia en ig
n<Jrado paradero de 'Su hermano Fran
ci~o Sosa Cid. desapar.ecldo de esta
ciudad, donde tuvo SU último domici
lio hace yeinticuatro años, y por me
dio de este s~gundo edicto se llama al
nombr&do Francisco Sosa Cid. y a los
que se crean con der.ec.bo a. la Admi
rústración de sus bienes, sí aquél no se
presentare. para que en el término de
seis meses. a contar desde el 29 de
Xo.iembre último. fecha <:le la inser
ción del primer edicto en ia "Gaceta
de :'IIad'l'id", compa,ezean en este Jm:
gado. debiendo justificar. con los co
rresp<Jndien tes documen tos, -su mejor
derecho a la referida administración
que el Jose Sosa Cid, hermano del au
sente que la tiene solidtada; pre\'inién
doles que. de -no vel'ifi<'arlo. les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en Bujalance a 8 de Febrero
de 1936.-El Secretario judicial (ilegi
ble).-El Juez, Ignacio de Larra y Cór
dooa.

X.-612

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PR!MERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de proYidenCia dietada ron
esta fecha por el Juzgado deprirnera
instancia número 1. Decano. Secreta
ría de D. Antonio Aguilar, en el pro
cedimiento sumario, que al amparo de
lo dispuesto en la ley Hip01ecaria, ins~

la D. Luis Cardenal Pérez, contra don
Manuel Sol Jaqudot, se anuncia por
el presente la venta en pública subas
la de la sigu ¡ente:

Una casa en construcción en esta o::a
pital. -calIe Montesa. sin númerO actual
mente; constará de ocho planta$ o pi
sos, afectando el solar soilre que -se
construye un rectángulo de 18 metros
cinco centímetros.

Linda: frente u Oeste, calle )-Ion tesa;
igual testero. al Este, a ],>l calle del
Principe de Asturias; el la.do de la. de
recha, al Sur. con parcela número 15,
en línea de 18 metros cinco centíme
tros e igual linea. con la número 14,
dando una longitud total d.e- 37 me~

tras. igual a la del lado izquierdo, o
Norte. }XlI' donde linda con la parcela
número 12.

Su área o superficie plana horizon
tal. e:r. de 684 metros cuadrados cinco
decímetros, equivalentes a 8.816 pies 36
céntimos cuadrados, de cuya superfi
cie ocupará lo edificado el 90 por 100
y el resto se destina a patios.

El remate tendrá blja:- en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños. nú
me,o 1, d dia 20 de ~larzo próximo, a
las onc de su mafiana previniéndose
a los licitadores: .

Que el ah.H.bio inmueble sale a su
basta por tercera vez y sin sujeción
a tipo alguno 'l los licitadores habrán
tle consIgnar ,para tomaz· parte en el
remate y en efeclivo la suma de trece
mil doscientas pesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se rene:.' la regla cuar
ta del articulo 131 de la le:r Hipote-

ca,ria, estarán de m~nifiesto en la. ~e
cretaria del que re,renda, entendlen
dose que todo I·icitador acep-ta como
bastante la titulación aportada. y que
las cargas o graYárnenes ~nteriores .y
los preferentes. si l~s hut;lere. a~ c,e
dito del actor, -contmuaran subslsten
tes, entendiéndose q u e el rerna't3nte
los acepta y queda sub.rogado. en la
responsabilidad de los mismos, sm des
tinarse a su extinción el p'recio del re
mate.

Dado en :\Iadrid a 6 de Febrero de
1936.-EI Secretario, Antonio Aguijar.
El Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INS'L-l.KCJA
!\Ul\1ERO 4, DE M...-\.DRID

En virtud de proyidencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia ntm:ero 4, _de es~a
capital. en autos seguldo~ a mstanc.la.
del Procurador D. F: ..:nC1SCO .'\ntOnlO
Albe,'ca, en nombrl! del Banco Hipote
cario de España, contra doña :\Iaria
Luisa Sáenz de Tej;lda. hoy sus here
deros o causahabientes. sobre secuestro
de fincas hipotecadas, 'Se sa<=an a la
,"cnta en ,pública subasta. que ,se cele
brará ·por segunda \'ez, doble y simul
tán~amente en este Juzgado. y en el
de igual cl::tse de :\iurcia, el dia 10 de
2\Iarzo próximo. a las once, y por el
tipo que Se dirá, las siguientes fin·
cas:

Primera.-U"11a casa 'Sita en la po
blación de 2\[urcia, Parroquia de Santa
Eulalia calle del Horno número 1,
compu~sta de planta baja: principal y
terrado; ocupa una superficie de 53
metros y 11 decímetros cuadrados. y
linda: por la derecha. saliendo. calle
de Paco; por la izquierda, herooeros
de 2\laria Cannona. y por la espalda,
C2!!e de i\!oeseguer.

Esta finca sale a subasta en cuatro
mil quinientas pesetas.

$egunda.-Otra casa en la misma
ciudad de Murcia. Panoquia de Santa
Eulalia calle del Horno, marcada co.n
el núnicro 3, compuesta de dos pisos
con inclusión de tierra. distribuida en
varias babitaci-ones; ocupa una exten
sión superficial de 53 metros 11 deci
metros cuadradO'S; linda: por la dere
cha a Sali.ente. con la casa número 1,
de D. Sebastián Sánchez Jurado; por
la izquierda. con la número 5 de An
geles y Francisco Cannona, J' por ia.
espalda, con la calIe de :Ueseguer.

Esta finca sale a subasta en la can
tidad de cuatro mil quinientas pese
tas.

Tercera.-Otra casa sita en la ciudad
de :\lurcia, Parroquia de Santa Eula-

~; ~11~~lli~~r~Uf9:ad?~~uc~:í'p~ñ;U~:
sola cubierta de tez-rada, no habiéndo
se medido la superncie qu.e ocupa; 1,in
da: por- la derecha, entrando, qu~ es
Le....ante. casa de Lucas sIillán; izquier~

da, o Ponieote, la de herederos de FuI
gcncio Lópcz, y espalda. que es el ).;úr
te, la de estos mismos hereder-os )' la
de Lucas lYhJlán.

Esta finca -sal,e a subasta en la can.
tidad de nueve mil setecientas cincuen
ta pesetas.

y se advierte a }{)s licitadores:
Que para tomar pa'rte .en la subasta,

deberán consignar 'p.re\.-ia.mente sobre
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE MURB..S DE PAREDES

105 !luLiere, al credito del actor, ('on~

tinual'án >subsistentes entcndie n J o S e
que el rcm3tant.e los aceptf!)' '-lueJa
subrogado en la resvonsabIlrdad ? e
los mismos. sin destina:'sl: a su extm
ción el precio del remate.

Dado en ;\Iadrid a 10 de Feurero de
1936. - El Secretario judicial, JCll.quÍfl
Ar ....ote,-EI Juez, :r!anuel Fernánd~z.

o ~--618
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo ~Iateos. Juez de
primera instancia del distrito número
3, de Zaragoza.

Hago saber: Que por el Procurador'
D. Sixto Abad. en nombre y con PQder
bastante de D. Julio Brinquis ArciUero,
doña 1>Iarcelina Brinquis :'vIarzo y doña
Juana Brinquis Lizabe,oomo sobrinos
en quinto grado del testador, se ha
promovido cneste Juzgado juicio ooi.
v-prqgl .no o,:nllA~"'a""iÓü. de .bi-en~s re-
Úct;;~' a·lfaii;;cl~i;nto de D. Rudesindo
Adorno Brinquis, que falleció en esta
ciudad el 25 de Fehrero de 1901, bajo
el testamento que otorgó ante el Nota·
tia de la misma, D. B2silio Campos
Vidal el 22 de Febrero de 189i, habién.
dose acordado en dichos autos lla.mar
por edictos a los que se crean COn
derecho a los bienes del finado, para
que comparezcan ante este Juzgado a
deducirlo, en forma legal, dentro del
término de dos meses, cuyO llamamien
to, por primera vez e igual pl~z'O, ya
se tiene hedlO, h3biendc :finado el tér
mino concedido, sin que haya hasta el
presente comparecido persona alguna
formulando ninguna reclamación, y ha-

.biéndose acoN:1ado publicar el presen~

te, haciendo un segundo llamamíen,to,
COIl el fin expresado, por el ,plazo ano
tedicho de dos mes;;s.

Dado en Zaragoz3 a 10 de Febrero
de 1936.--El Secrelaric, Vicente Lizan
dra,-El Juez Pablo de Pablo l\Ia-
teoso •

En me¡'itos de lo acordado po!' e!
señor Juez de primera instancia de este
partido en el juidD deda'¡'ativo de me
nOr cuan tia. inter.puesto por el Pro·
curador D. Antonio Fern:~nde7. Jons, en
representación de D. Corsino Gómez
Velasco, cont ra Pelegl'Ín narr e i r o y
BBldomero Barreiro Alonso, enrecIa
mación de cantidad se cita y emplaza
por medio de la present,e, pOI' término
de nueve días· comunes para compare
cer V contestar la demanda a Baldo
me:;o Barreiro Ajonso, cuyo paradero
se ignora; bajo .apercil)imiento de
seguk los autos en rebeldía, y tenietl
do a su disposición en esta Secretaria
la copia de la demanda y documentos
presentados. '

1Iurias de Paredes, 30 de Enero de
1936. - El Secretario, Román Ro-drí
guez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

D<x1 ~ranuel Fernandez Gordillo, Juez
de primera instancia tüular del Juz
gado número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
diclIo Ju;¡;gado de mi cargo del que
es Secretarío el rekendante, se tra,-ni
tan Butos promoYido·s por doña Car
men Sáiz de Carlos Cara\"áca, corno
madrt en e! ejerc~~i~ d~ la. }J8.iria ¡¡ü
testad de los menores María Cristina
y Juliún Mogin y seguidos hoy como
subrogados en todDS los derechos de
éstos por D. Antonio Antera HerraDl.,
represoolado por el Procurador don
Joaquín Aicua GonzáJez. contra D. Ig
nacio d,e To.rres Santiago, sobre rec!a
mación de sesenta mil Jle~etas de .prm
cipal y c()stas, en cuyos autos en pro~

videncia de 5 del mes actual, se ha
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, y término de veinte
dias d~l derecho r~al de hipoteca, sub
hipotecado en escritura de 21 de Julio
de 1933, que es el siguiente:

lio crédito hipotecario de no.~nta y
seis mil novecientas ochenta y cinco
pesetas y sesenta y ocho rentimos que
D. Félix Moreno Sobrino ,reconoció de
ber a D. Ignacio de Torres Santiago
en escritura otorgada en esta capital,
ante el Nota!io D. Alejandro Arizcun
y MQTeno el 22 de junio de 1925, so
bre el usufructo de la casa situada en
esta capital, ,calle de Argensola, seña
lada con el número 13, manzana 280,
cuya superficie es de 4.000 pies cuadra·
dos, equi.nlentes a 310 metros 62 cen
tímetros cua·d:rados.

Lindante: por la derecha, entrando,
con casa número 15 de D. Félix Ja.
ques; por la izquierda, con <:asa nú
mero 11 de D. :;\.Iarcelo Martínez Alcu
billa, y pOr el testero, con casa nÚ..'>1l·e
ro 6 de la calle de Justiniano, adjudi
cada a doña Aurora MUrna.

!nsc.ritaeü. .:;1 Registro de la Propie
dad del :Korte en el libro 642 dd ar
chivo, 101 de la Sección segunda, fo
lio 150, finca número 1.879, inscr1pción
cuarta.

Para el acto del rematE::, que tendrá
iugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, General Cast a fi o s, n1Í1lWto 1,
principal, MadI~d, se ha señaladQ el
día 13 de Marzo, a las once horas, y
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes: •

Primera. Que el tipo de venta del
derecho real de hipoteca que se subas·
ta es d.,e noventa y seis mii nav.ecien
tas ochenta y cinco pesetas y sesenta
y ocho céntimos, pactado por las pa:r
tes en· la escritura de subhipoteca, y
00 se' admitirán postura.s que no cu
bran, por lo menos, las dOl:i terceras
partes del expresado tipo.

SegUl1da. Que para to::nar p::l.rte .en
el remate debe!'án ~ons!gn3.r p¡-.e.y¡a
mente los licitadores el 10 por 100
efectivo del tipo de venta. sin cu;yo
requisito no serán admitidos.

Ter<:~ra. Que los títulos de ¡propie
dad del derecho real que se subasta, es
tarán -de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan examinarlos los lici
tadores, con los que deberán canfor-

I marse y sin. derecllo a exigir ningu- I
Inos otros. 1

Cuarta. y que las cargas o gravá·1menes anteriores y. los preferentes, si

Por el presente que se expide cum·
pliendo 10 dispuesto po,r el Juzgado de
primera instancia nú.i"11ero 5, de esta
capital, e-n las diligencias instadas por
D. Vicente Laforga Alfayed, para que
se cancele la an?tación prev~ntiva de I

emba.go dccretaaa por e! antIguo Juz
gado del distrito (le} Congreso en los
2.utos seguidos ante la Escribania de
D. Ecequiel Arizmendi por doña Car
men Lozano. cont.ra D. Manuel :Mar·
Un de Olin y Raree)"o, :para que se
cancele la anotación preventi.a de ero
ílS.:,go que se practicó en el Registro
.le la Propiedad. de Ateca en 31 de
"\Iayo de 1893 al folio 186 del tomo 650,
¡i.nca número 1.195. anotación letra G,
::obre una Granja o Coto Redondo, co
docido con el nombre de Granja de San
?e-dl"o de Abajo y Villa de Santa Isa
hel. radicante en los términos jurisdic
donalcs de los pueblos llamados 11on·
real y Pomel de Ariza, en la provincia
de Zaragoza, ~IonteagudD y Santa ~iIa

r¡~ de Huerta, en la de Soria, se hace
~,J1)cr la p-et.ición de que se can~le tal
'¡;Iotac-ión, a 1<l s 'perSOnas a quienes
pueda perjudIcar, para que dentro del
t:rmipo dc cinco tiias comparezcan all
L' el referido Juzgado de primera ins-
t J nda número 5 sito en la calle del
Ceneral Cgstaños: número 1, a oponer
se; apercibidos que, <lo!! :no vert.ficalflo,
se les tendrá por conforme con tal can-

1 "cc.aClOn.
Dado ea Madr:l<l a 28 de Enero de

1036. - El SecreUll'lo. P-ed;oo Alvarez
Castellanos,-Visto ])U{:DO: el JUe% de
¡:¡dmera Ü!st¡;¡.~~t~ ~olano.---_..... ~~_...:..........'-,.,. -",",

J'["ZGADO DE PRIMERA INSTANC!..<\
:XU~IERO 5, DE .M.4.DRID

la mesa del Juzgado ellO por 100 de
dioho tipo, no a'dmiti~ndose posturas
que no cubr:m, por lo mooos, las dos
l'~centS partes de los mismos.

Que si se hicieren dos posturas igua
105. seahrid. nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio del
r.ennlte se verifkara a los ocho dias
siguientes al de la aprobación.

que l~s titul?s, suplidos por c~rtifi
eaciOn del Reglstro, se hallan de ma·
rü.fie~tc ~'::. In. Seudiil"i~ del que ref.ren
da, d::!Liendo conforrnarst: oou. ellos los
licitadores, sin derecho a exigir otros.

y qae las cargas o grad.rD.eDCS ante
riores y lOS prcfe¡'entes. si los hubiere,
al ertdito del actor, continuarán sub
sistentes, enten<liélldo'Se que el 'rema·
tante los acepta :r queda subrogado
en Ja responsabilidad de los milimos,
sin destinarse a su extinciÓll el precio
del remate.

y se hace extensivo el presente Míe·
to para 1a citadón dI':' los herederos
o causahabientes -de la demandada do
ña :.Iaría Luisa Sáenz de Tejada y Jor
diin, por ser desconocido su actual do- I
micilio o paradero, a fin de que ten- ¡
gar:: conocimiento de la expresada su- I

basta y puedan obtener su suspensión I
¡pr(:\"io el pago de sU débito al Banco 1
demandante. I

Madl'id, 12 de Febrero de 1936.-El !
Secretario. RicardD Gómez,-Visto bue. I

no: el JUez de :primera instancia, l.
Eduai'do PéL'cz.

~
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POSIClON GEOCnAFlGA DE COHDOBA ('fOnHE DE LA CATEDHAL).

Anuncios astl'Onómi.cos que dehen lnsertarse en Jos calendn.rios de CÓRDOBA. corrcspomlícntell nol año 1937

IV1 rNISTER 1O DI~ MARINA OBSERVATORIO nE MARINA DE S'\N FERNANDO (CADl!,) r.;J
p.)
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~
~
o.
~.

¡,atilud............................. 37" 62 '113"1 N.
Longitud........................... 10m í',3 al W. de G1'cCl1wlch.

HORAS DE TIEMPO CJVIL A QU1(~ 8j;; Vli~IU FIOAN LOS anTO;) y OCASOS DIM.J SOL gN CÓRDOBA EL ANo 1937
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el año 1931

ENERO

Día 4.-Cuarto menguante lJ 14 b. 22 rn. en Libra
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a 20 b. 2 m. en Aries.
26.-Luna Hena a 17 h. 15 ID. en Leo.

FEBRERO

Dia 3.-Cuarto menguanle a 12 b. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
IS.-Cuarto creciente a :3 b. 50 ID. en Tauro.
2S.-Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

l\IARZO

Día 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 ffi. en SagitarIo.
12.-Luna nueva a 19 b. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 b. 12 m. en Libra.

ABRIL

Día 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 ffi. en Capricornio.
H.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
17.-Guarto creciente a 20 h. 34 ID. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24, m. en Escorpio.

MAYO

Día S.-Cuarto menguante a lS h. 37 ID. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 13 m. en Tauro.
17.---Cuarto creciente a 6 b. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 38 m. en Sagitario.

J U NI (..

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. 24 ffi. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Yirgo.
23.-Luna llena a ~3 n. O m. en Capricornio.

J U L 1 o

Dia l.-Cuarto menguante a 13 h. 3 m. en Anes.
S.-Luna nueva a 4 b. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
2Z.-Lun3 llena a 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto metLguante a 18 b. 47 IJl Aro T01U-....

~GOSTO

Dia 6.-Luna nue..a a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuano creciente a 2 h. 28 m. en Escorpi<l.
22.-Luna llena a O b. 47 m. en h.cuario.
28.-Cuarto menguante a 23 b. 55 m. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Dia 4.-Luna nueva a 22 b. 54 m. en Virgo.
I2.-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cnarto menguante a 5 h. 43 ill. en Cáncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nueva a 11 b. 58 ID. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 ID. en Capricor!:!.lQ_
19.-Luna llena a 2] b. 48 ID. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en L-:o.

NOVIEMBRE~

Día 3.-Luna nueva 3 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
IS.-Luna llena a S h. 10 m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Vir!lO.

DICIEl\lBRE

Día 2.-Luna nueva a 23 b. 11 m. en Sagitario.
ll.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis_
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m. en Libra.

&,TRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O m., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis
MarzD, 21, a O h. 44 ID., e!!. Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
Mayo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 m" en Cáncer.

Julio, 23, a 7 h. 6 ID., en Leo. Canicula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septie:nbre, 23, a ti h. 11 m., en Libra. Otoño.
uctubre, 23, a 20 b. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 m., en Sagilario.

Estío. Diciembre, 22, a 6 h. 20 m., en Capricornio. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

Jt;~"Io. S.-Eclipse total de Sol. invisible en España.

F A S E S 'rIE~PO CIVIL
LOXGITUD

desde G:-cenwic~. LA71Tt:D

Principio del eclipse general....••••...••.•.........•.............•
Principio del eclipse total........••..•...••.••..••..........••.•••.•.
Principio del ecli pse central O" ~ .

:Máxima fase del eclipse _ .
Fin del eclipse central....•.........•••..••••.••..•.....•..•.••....••••
Fin del eclipse totaL .
Fin del eclipse general .

A 18 h.
A 18
A 19
A 20
A 22
A 22
A 23

4.4 m.
5S.5

U.1
40.6
21.0
22.6
16,3

en
en
en
en
en
en
en

17S· 57' W
1690 46' E
1()(!" 12' E
130' 30' \V

70· 19' 'V
iO' 52' W
82· 10' W

y
y
y
y
y
y
y

,e ,53' S
11" 44' S
12" ü' S

9\1 54 F :--¡
12" 3i' S
12" 20' S

S" 30' S

Valor de la má:drna fase, 1,038, tomando como unidad el diámetro del Sol.

NOVIID1BRE. 18.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Es paña.

Primer contacto con la sombra....•••. _ •.
Medio del eclipse ~ •••••
Ultimo contacto con la somb:-a .

a 7 h. 3i,5 m.
a 8 h. 18,9 m.
a 9 h. 0,4 m.

Tiempo civil de Green,vich.

Magnitud del eclipse, 0,150, tom~mdo como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda América. Océano Pacifico y parte de Asia.

El fin, será. visible en el Océano Artico, Norte del Atlán lico, Xorteamérica. en América del Sur, ex.cepto en su
part-e Este; Océano Pacifico, Este de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi esrá en· un punto del limbo de esta que dista 149" de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).·

El último contacto de la sombra COn la Luna se >erifi cará á 165" de su 'Vértice boreal, hacia Occidente (visión
directa).

DICIRMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol, invisible en ES' paña.

FASES

Prindpio lleJ eclipse general, Diciembl',,; :1.. .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse ce:ltral, Diciembre 2 .
?lláx.ima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central, Diciembre 3 _.. ~ .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 .
Fin del eclipse general, Diciembre 3 ..

TIE;MPO CI~

A 20 h. ;;,0 m. en
A 21 14,4 en
A 21 18,1 en
A 23 5.2 en
A O 52,3 en
A O 56,1 en
A 2 5,5 en

LOXGITüD
¿esae Gn:enwicl1.,

152' 35' E
139' 10' E
138' 52' E
16," 49' W
114" 2í' W
114" 48' \V
12·8· 26' W

LATITuD

li" 43' N
26" 6' N
26° 41' N

4" l' N
22" [,' N
21" 29' N
130 4' ~

Yalor de la i!lláxima fase, 0,959. tomando como uniclad el diámetro del 80l.
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1949

ADrllINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIOl'I"'ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a !as PUSOitu.s que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la pubUcaci6n. del anun
cio en este periódico oficial, con

-arretJlo al articulo 173 de la ley de
Enjuidarnien_to criminal, 830 del Có
digD de Justicia MiWar y 63 del de
ii.farlna.

760

_\.RDliRA FEITO, Se\'erino; de trein
ta y dos años de edad, de estado :sol
tero, natural de Santiane (Oviedo), hijo
de Juan :" de :\lada, de profesión de
pendiente de bar, domiciliado última
mente en la Cl:IlJe del Avemaria, nú..ne
ro 17, prünero izq'...tierda· comparecerá
el día 13 de Febrero act~al, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del Juz
garlo municipal número 11, sito en :\la
dr.id. en la calle dc Lepanto, nÚIllero 4,
p:-incipaI, a la celebración del corres
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por desacato, contra el mismo,
bajo el nUmero 53 de orden del año
1936.

761

SE CITA a Manuel Madrid Boj, natu
ral :r vecino de ~hdrid, de cuarenta y
un años, soltero. jornalero, para que
dentro del término de cinco días, com
parezca ante el Juzgado de in~trncción

número 8, de :.vladrid, Secretari3 de don
José Torres Santos, al objeto de reci
birle declaración como inculpado. en el
sumario instruido con el nÚIDero325 de
1935, por amenazas, a virtud de denun
cia de Carmen Lázaro Trigo; aperdbi
do que, si no comparece, le parará
el perjuiciQ a que en dereeho haya lu
gar,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre·
,entarse 10$ procesados que a conti·
nuación se e:;r;prescm, en el pla:zo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y an.te el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.

llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades g Agentes de
la Policía judicial, procedan Q la
busca, captura y conducción de
aquéllOS, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamien.to criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mip
litar de Marina.

1.176

GALLEGO PARRA Cristóbal; hijo
de F,rancisco y de Maria. natural de
AxlJ;o.leas, !p'art.ido juWcial de Huércal-

Oyera, provincia de Almeria. distrito
militar, 2: División, nació el 13 dI:
Noviembre de 1912, filiado como -sol
dado del primer llamamiento del 'reem
plazo de 1935, avecindado en Arboleas
hasta el año 1930 que se ausentó, ha
llándose actualmente en Salta, Repú
blica Argentina. y al que se le sigue
expediente número 110 de 1935, per
!~lt~ :a ccr:.~~"'l~:-~c~6¡¡; eÜJLlp.arecera, en
el tér-mino de sesenta dias, ante el Juez
iustructo.r del expecliente Comandante
del Regimiento Infantería Vitoria nú
mero 17, D. José Tapia Ruano y ~or

ma, en el Cuartel de Capuchinos de
esta ciudad; ad,'irtiéndole que. de no
haoerIo, incurnirá en las responsabili
dades prevenidas en la ley.-:\1¿¡aga a
i de Febre-ro de 1936.-El Comandante
Juez, J o.sé Tapia.

JG-149
1.177

RODRIGUEZ PINTO, Apolinar; hijo
de Juan y de Mari'a, n~turl:ll de Lis
boa (Portugal), Ayuntamiento de idero
de estado soltero, profesión chofer:
de diecinueve años de edad, estatura
un metro seiscientos milímetros, sus
señas pelo castaño, nariz regular, bar.
ba pÜ'e.a, boca regular, co,lor bueno,
frente regula'I", aire marcial, proouccióo
buena; si:ñas particulares una ci<:atriz
en el lado derecho de la mandíbula;
comparecerá, en ténnino de quince
días, ante el Teniente de la Segunda
Bandera del Tercio, destacada en Ovie.
do. Juez ínstructor del expediente ins
truido al mismo, por la falta grave de
deser<?~n,.D. Juan :Murcia López; bajo
apereIbl1l1mnto que, de no ef.ectuarlo
será deda'rado rebelde.-Oviedo 3 d¿
Febrero de 1936. - El Tenient~ Juez
instructor, Juan Murcia.

JG-150

AUDIE..~CIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Román Sanmarti doe Terán Abo
gado, O:ficial de Sala de la Audiencia
territortal de Madrid.

Certifico: Que por la Sala extraordi
naria de la misma se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia número OO.-Sus señorias
D. Francisco Fabié y G. de la Rasilla.
D. José Viéitez.-D. José González
Llar..a.-En la villa de Madrid a 3 de
Febrero de 1936; en los autos que ante
Nos penden, remitidos por el Juez de
primera instancia número 4, de los de
esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante, doña Mer
cedes Antequera Barquero, mayor de
edad, casada, dedicada a sus labores y
de esta vecindad, defendida por el Le
trado D. Carlos de Santiago y Soto y
representada por el Procurador D. Luis
de Santiago y Soto, y de la otra, COmo
demandado, D. Enrique González Gó
mez, mayor de edad, casado, empleado
y también de t:sta vecinda'Cl:. represen
tado ,por los estl'ados, pOr su incompa
recencia. sobre divorcio, en cuyos au
tos interviene el Ministerio fiscal.

Resultando que etc....,
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar :a la demanda
presentad-a por dona .Mercedes Ante.::.l.ue-

ra Barquero contra su marido D. Enri
que GOllzálcz tiÓmc7. en sol icitud d~ qUe
se decrete el diyol'do cel matl'imuIlio
celc!Jl"ado por amhos en 7 de Julio de
UJ2!J, absolviendo ea su cons.et:<.:em:ia al
citado D. Enrique Gom:álcz de la men
cionad-a demanda. sin hacer eX[f<'CS::t im
posición de las costas dei juicio. y en
conlrándo~e el aludido demand::do en
situación de rebeldía, notifiquesele esta
resolución en la forma detel'mj nada
por la ley de Enjuiciamiento civil para
este caso.

Asi por esta nuestra sentencia, 10
pronunciamos. mandamcs y fi:.'mam.os.
Francisco Fabié.-Jose Yiéitez.·-José
G. Llana.

PublicaciÓn.-Leíd-s y publicada fué
la sentencia que antecede por el Ilustrí
simo Sr. D. Francisco fnbié Gutiérrez
de la Rasilla, Presidente de la Sala ex~
traor<linaria y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrlolndo audien
cia pública la misma. hoy día de su fe
cha, de que certifico, yo, el Relator Se·
cretario.

:.\ladrid, 3 de Febrero de 1936.-Ani",
mi, Licenciado ::\Ianuel :\lontoya.

y para que en cumplimiento 2 lo maG-
dado tenga efecto su publicación en la
"Gaceta de ~ladrid" sin-lenuo a la vez
de notificación al demandado en rebeh.
día D. Enrique González Gómez, libro
la presente en ).fadrid a 8 de Febrero
de 1936.-Roruán Samnartí.

JC-124

Don Agapito Brezmes Valdés•. Ab?~
nado Oficial dc Sala de la AudIenCIa
territorial de l\Iadrid.

Certifico; Qüe por la Sala extraordi
naáa de esta Audiencia territorial, Re
latoría S(.-'Cretaria :!-el Licenciado don
Agustin Caro y en autos seguidos por
D. .Benito Francisco Berlip.ches con do
ña Bruna Rosario Ex.p6sito y el :Yhnis-
terio fise.al, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia, cuyo tenor literal
del oocabeza~iento Y parte <1.isposltiva
son como sigue:

"Sentencia número 21.-En }ladrid a
24 de Enero de 1936.

Visto el juicio de divON'io que ante
Nos pende. promovido en tI Juzgado
de p'limera instancia número 7, de los
de esta capital, antes del distrito del
Hosp.ital, por D. Benito Francisco Ber·
linches jornalero. de esta "Vecindad, re
presentado por el Procurador D. Car
los :'\laria Brú y defendido por el Le
trado D. Luis Escobar, COn doña Bnma
Rosari" Expósito, sinp'rofesiáu, veci
na de Villavidosa de Tl:ljuña, decla
rada en rebeldía. siendo también parte
el 1Enister'io fiscal,

Fallarnos que debernos declarar y de.
claramos haber lugar a la demanda.
formuladap o r D. Benito Francisco
Berl inches t COI!tra su ~.spcsa dcfia B¡-ü
nil. Rosario Expósito, decretando en su
consecuencia el di....orcio del matrimo
nio celehrado por ambos en 26 de Fe.
brero de 1927, sin declaración Ce cul
pabilidad de ninguno de los cónyuges
ni expresa imposicióll de las costas del
juicio. quedando la hija del matrimo
nio .en poder de la madre donile se
encuentra en la actualidad. y ent:0!l
trándose la demandada en rebeldía. nú
tifíquesele esta sootenda en la fo-rroa
ordenad:? por la ley para este ca-so.

Cúmplase con lo dispuesto en el ar...
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tieulo 69 de la repetida ley del Divúr
cio.

Luego que la presente quede firme,
comuníquese al Juez inferior por me·
dio de certificación y cartaRor.den para
que se lleve a efec:1o lo resuelto, con
devolución de los auto,:;.

Así, definitivamente juzgando. lo pro·
nunciamos. mandaITlos y firmamos. 
Francisco Fabíé.-José' \'léitez.-José
Eguilaz.

PubI.icación.-Leída y lJublicada fué
la anterior sentencia por el ilustrisi·
mo Sr. D_ Francisco Fabié y Gutié·
!Tez de la Rasilla, Presidente de la
Sala éxtraopdinaria de esta Audiencia
y Ponente que ha sido en los autos
a que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando 'Sesión públi.
ca en :.'.Iadrid a 24 de En",ro de 1936.
P. H., Jaime Fuentes."

y para su publica-eión en la "Gaceta
de :Uadrid".. expido el presente edicto
en :\Iadrid a ;) de Febrero de 1936.-EI
Oficial de Sala, Licenciado Agapito
Brezmes.

JC----123

JUZGADOS DE PRI:,.lERA INST_-\NCIA

ALCA...~ICES

Don Higinio Bartolomé Sanz:. Juez
de instrucción de Alcañices y su paI"
tido.

Por el prese~te, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, procell:m a la busca y
rescate de un huno de unos siete a
ocho años de edad, pelo pardo claro,
entero, orejas grandes y caídas, topi
no de la mano derecha, robado la no
che del 24 al 25 -de Enero último, al

,vecino de Lites, Rafael González Cid,
cuyo semo.iente, caso de ser habido,
lo pondran a disposición de este J uz·
gado, juntamente con la persona o per
sonas en cuyo poder fuere hallado, si
no acreditaren su legitima proceden
cia; pues así se tiene acordado por au
to de esta fecha 00 el sumario que -se
tramita con ~l !!1Í..rne-ro 16 de 1936, por
robo.

Dado en Alcañices a 7 de Febrero
de 1936. - El Secretario judicia:l, José
Casas.-El Juez, Higinio BaI"tolomé.
~ JO-1906

ALCAS;IZ

Don Francisco ~Iesa Holgado, Juez
de instrucción de esta ciudad de Alca
ñiz y su partido.

Por el presente, y como comprendi
do en el artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza a Victodo GineI" Ponz, de vein
tidós años de edad, soltero, natural y
vecino de esta ciudad, quiec;l desapar.e
ció de su domicilio, calle de Panfranco,
número 5, el dia 9 del pasado mes de
Enero, vistiendo pantalón colo!'" obs
curo recto, con rayas anchas. de pa
ño, americana color del pantalón, sin
nada a la cabeza, dirigiéndose a Za
ragoz;a, siendo delga<lo, pelo rubio, pei
nado iJacia atrás, calzan-do alpargatas
de goma y presentando una cicatriz
en la nariz, cuyo actual paradero se
ignora, J.,.ara que dentro del thmino
de los diez días ,siguientes al en que

aparezca este edicto en la "Gaceta de
Jladrid" y "'Boletines Oficiales" de Za
ragoza y Teruel, comparezca en 1a
Sala audiencia de este Juzgado a cons
tituir"se en prisión, notificarle el auto
de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria, por haberlo acorda
dú €11 sumario número 5· de 1936, que
contra el mismo se sigue sobre hurto
de olivas; apercibiéndole que, de no
comp-arecer, -será declarado rebelde y
le parará el perjuido a que haya lu
gar en derecho.

Al -propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
CQmo militares e individuos de la Po
li<:ia judicial, que pro.cedan a is busca
y captura del mencionado procesado,
poniéndolo, caso de ser habido, en la
Prisión de este partido :r a disposición
de este Juzgado.

Dado en Alcañiz a 7 de Febrero de
1936. - El Secretario judicial, ~Iiguel

.:\ayarro.-El Juez, Francisco :'tIesa.
JO-1907

ALCARAZ

Don José 1faria Aguado Garvi. Juez
municipal de esta ciudad. en funciones
de instrucción del partido por va
cant~.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades v Policía judi·
cial. procedan a la busca y ocupación
de un macho blanco de once años, al
zada más <.le la marca, con un lunar ne
gro encima del ojo derecho, ~T una bu
rra negr3, alzada regular, un poco
con"a de las manos. pt"opiedad. res-

.pectivamente, de Pedro Antonio Reino
5a y José Losa Fustel. vecinos de Ossa
de .Montiel, que les fueron substraídos
de sus domicilios en la madrugada del
día 2 del actual, así como a la deten
ción de sus ilegítimos poseedores, POR
niéndolos, caso de ser habidos, a dis~

posición de este Juzgado en el DepóR
sito municipal de esta ciudad; pu-es así

, lo tengo acoN1ado en 'Sumario que ins
truyo con el núrn~ro 15 de este año,
sobre r,"bo.

Dado en A1caraz a 7 de Febrero de
1936. - El SecretariQ judicial, Quintín
S. GOiZalo.-El Juez, José )laria Agua
do Ga,rvi.

JO-19M

AL),1ERIA-AUDIEXCIA

Don F'nmclsco Yúfera Hernández,
Juez de instrucción -del distrito de la
Audiencia, de Almería.

Por la presente, se cita, llama "S em
plaza al sentenciado Antonio Martinez
.Kieto, hijo de Manuel y de Juana, de
veintitrés años, natural y vecino de Al
rneI"ía, soltero, albañil, para que en el
término de diez dias, a contar desd e la
publicación de la presente en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia y "Gace·
ta de :Madrid" compaI"ezca ante este
Juzgado con el fin de constituirse en
prisión; a-dvirtiéndole que, de no hacer
lo, le ,parará el ·perjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo n.:ego y encargo
a todas l,as Autoridades y Agentes de
la Policía judicial pNcedan a la bus
ca y captura de dicho sentenciado, y,
de seI" habido, se ponga a mi dispo
skión en la C¿'rcel de esta capital, 'por
tener decretada su prisión, así como
lo antes expuesto~ en el sumario .que

con el número 62 del año 1935 se sI..
gue en este Juzgado por hurto de una
bicicleta.

Dado en Almeria a 5 de Febrero de
1936. - El Secretario. P. H .. GabrieL
López.-EI Juez, Francisco Ylifera.

JO-1909

A::\'DT:JAR

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instrucción interino de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente edicto se interesa
a todas las Autoridades civiles y mi
litares se proceda a 1::l bt:sc-u ... prisión
del procesado FranCISCO Garcia TG.!a
da. de diecienueve ailos de edad, sol
tero. carpintero, vecino de ::\I,,,.drid. úa~

He de Santa Engracia. número 16, pi
so primero, hijo de J osé y de "'1~ria,

y, de ser habido. ~erá pue~to segui
damente a disposición de! ilustrísimo
Sr. Presidente de la Audiencia pro·
viacial de Jaén, que tiene de~retada

su prisión en causa de este Juzgado
número 482 de 1932. sobre estafa.

Dado en Andújar a 5 de Febrero de
1936.-Por r:1andado de S. S., el Se
cretario (ilegible).-El Juez. José Gar
zón y Garzón.

JO-1910

A.R-\~DA DE Dl'ERO

Don Enrique Cid y Ruiz-Zorril1a, Juez
de instrucción de la villa de Aranda
de Duero y su partido.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha dictada en expediente de
exacción de costas derivauo del suma
rio uue con el número /5 de 1927 se
siguiÓ en este Juzgado contra Felici
tas Sanz y ;"lelquiades .:'.Iartin :\brtin,
vecinos de Santa Cruz de la Salceda,
por el delito de lesiones. he acordado
llamar por medio del p!"(':~enteal pl'rju
dicado ~azario é\liguE'1 G:.lrcía. última
mente domi.ciliado E'll :\ladrid, calle de
Hernani. número :!2 (Cuatro Cami~

nos), pi so tercero, ('-en tro. para que,
en el plazo de diez dias. a con tal' de la.
inseI"ción del presente en la GACETA
DE :\LWRID y Boletín Olícial de esta
provincia, COmp3I\.'ZC:l all te €st E' J uz
gado al objeto de hacerl~ entrega de
las 39 pesetas con 60 céntimos produc
to de la ven la de la finc:.! embargada,
al procesado sIc Iquiades :\lartin ?lIar
tin, y en concepto de ind",mnización;
bajo aperciLimien lo de que. si no COJU
parece, ni alega en tiempo y d"orma
justa causa que se lo impida, le para·
rá el perjuicio a que en derecho hu·
biere lugar.

Dado en Aranda <le Duero a 7
de Febrero de 1936.-El Juez, Enriqne
Cid. - El Secretario judicial, Angd
AlOI~so.

JO-1911

AY:A:.\lO~TE

En ,drtud de lo acordado ·pOI" el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providenr" ia de esta fecha, dic
tada en el sumario que se instruye por
lesiones. con el número 63 de 1935, se
cita por medio de la presente al lesio
nado Rafael González Ruiz, que h;\"(~

su domicilio en Sevilla, calle Enlaciri"
llada,. número 74.. a fin de que, en ¡ér'"
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Colorados retinto, de dos a tres años,
y como de seis a siete arrobas de
peso, pandas una más pequeña que

! la otra y tiene esta última despuntada
]a oreja izquierda y ambas en la par
te posterior del lomo el hierro con la
letra. S.

Dado en Fuente de Cantos a 8 de:
Febrero de 1936.-P. S. )'1., el Secreta.
río, Eusebio Cornago.-El Juez, Fran
cisco Herrera.

Don Enrique Tarragó Pérez Urru..
tia, Juez de instrucción de este pftr~

tido.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo a Rafael Requena Peregrino. de
cincuenta y tres años de edad, hijo
de Ramón y de Antonia, de estado
,-iudo, natural de Benalúa, profesión
jornalero, vecino de Benalú2, y cuyo
acteal paradero se ignora, p~ra que,
dentro del t1?rmino de diez días, con-

I tados desde el siguiente al de la in-

1
serción de esta requisitoria en la "·Ga·
ceta d.e Madrid", comparezca ante este
Juzgado instructor o se consUtu.~a en.

JO-1939

GUADIX

FUE::\TE DE CA~TOS

GRA~ADA-CA:\IPILLO

Señas de los semovientes.

El señor Juez de instrucción del dis..
trito del Campillo, de esta capital, en
el sumario qu e se !!"2!!!H~ p~r la Se
cretaria de D. Luis :\1iegimolle, bajo el
número 429 de 1935, sobre estafa, ba
acordado se cite por medio de la pre
sente a D. Enrique Béjar ~aYarros.
cuyo domicilio fijo se ignora, aunque
se le supone en Sevilla, y a D. Enri
que Béjar Navarros, que también se
desconoce su domicilio, siendo el últi
ino en Granada, el de San Isidro, nú.
mero 1, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de
diez días, el primero, para prestar
declaración, :; el segundo, para ampliar
la ya prestada y reconodmiento de
documentos; previniendoles que, si no
compareccm, les parará el .perjuicio· a
que haya lugar en derecho.

Grana-da a i de Febrero de1936.-El
Secretario, Luis 1fiegimolle.

JO-1941

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta loc,,¡~i~~i;d.

, y su partido.
:. Hago saber: Que en este Juzgr.do de
; mi ca¡-go pende sumario número 41
. del corriente año, sobre hurto de los

semoy,ientes, que después se '¡-'E'~..ji~.n,

substraidos en la finca Hocino Alto, del
término municipal d e }Iontemolin.
el día 3 de Febrero actual, propied¡;d
de Sebastián Martinez Aranda, habié;:-
dose acor-dado interesar a todas !a.¡;
Autoridades, tanto civiles cOmO milita·
res, ·fuerza de la Guardia civil y Agen
tes de la Policia judidal de la Nación,
procedan a la busca y rescate de di.
chos semo,vientes, asi como a la de.
tención del Butor o autores del hecho,
poniéndolos, caso de ser nabido.!!;
en la prisión preventiva de este paI··
tido a mi disposidón.

JO-1935

JO-1934

GASTELLON DE LA PLANA

Don Juan Cantos Barber, Juez de I

instrucción de Castellón de la Plana y
su parti<lo.

Por ·e1 presente edicto hago saber:
Que habien<lo sido habida la proco&sa
da Simana Ruipérez Castillo, hija de
Urbano y de Felipa, de diecinuev~ años,
soltera sus labores, ·natural de Caster~

nal de' Sesna (Lérida), y domiciliada
últimamente en Vaienoi,g, calle de Ra
món Juan, número 12, e ¡j y a busca,
captura e ingreso en la Prisión ¡HO'
rincial de esta capital, a disposición
de este Juzgado, a las !'esultas de la
caus~ seguida en este Juzgado, con el
número 10 de 1934, sobre hurto, con-

. tNI. dicho suieto se decretó por reso
lución de 16 de' Febrero de 1935, pu
blicándose tales requisiiorias en 1 a
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficiar'
de esta provincia, correspondientes a
los dias 24 de Febrero d0 1935 (psgina
649) y 21 de dicho Febrero, se 113.U de
jado sin efecto t31cs requisitorias.·

Dado en CastelIón de la Plana a 'j
de Febrer.o de H136. - El Secretario
(ilegible). - El Juez de instrucdón,
Juan Cantos Barher.

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instruccIón de Cas teHón de la Plana y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sidó habido el procesa
do Bauti..sta Fo-rcadeIl .Morales, que usa
el nombre de Francisco y apodado
"Meneo", hijo de Bautista y de Josefa,
natural de Vinaroz, soltero. marmolis
ta, de veinte años de edad, cuya busca,
captura e ingreso en la Prisión pro
vincial de esta capital, a disposición
de este Juzgado y a las resu!tas de la
causa seguida en este Juzgado, con el
número 237 de 1933, sobre evasión con
tra dicho sujeto, se decretó por reso
lución de 5 d.e Septiembre de 1935, pu
blicándose tales requisitorias en la "Ga
ceta de Madr,id" y "Boletin Oficial" de
esta proviClcia, correspondientes a los
días:¿9 de Octubre de 1935 (pÍlgina
507) Y 7 de Septiembre de 1935, reS
pectivar:cente, se han .dejado ~in efecto
tales 'I-equisitorias.

Dado E:!n Casíellón de la Plana a ¡
de Febrero de 1936. - El Se<:retario
(ilegible). - El Juez de ,instrucción.
Juan Cantos Barher.

Por el 'Presen le edicto, :r en el su
mario que instru:vo con el número 338
de 19'35, por el delito deeslafa, acor
dé citar al denunciado, que dijo lla
marse E. Pla Elizalde y Compañia.
Agente de la misma )' cuyo domicilio
social ~"1lra en San Sebastian, lüra
cruz, 24, al objeto de que comparez'CfI
ante este Juzgado de instrucción de
~~:"'SC$JI :;ito tü el P;¡lac.~ú de Jü~ti~.ht:J

al objeto de ser oído sobre los hechos ,
que se le atri'buyen en ex.presado su- '
marlo; apercibiimdole que, de no com·
parecer dentro del término de los diez
días, a pa:rtir de la inserción de este
edicto, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Dado en Burgos a ¡ de Febrero de
1936. - El Juez de instrucción ülegi
hIe).-ilil Secretario (ilegible).

JO-1~28

BAROELOXA-JVZGADO KU~IERO 4

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez de instrucción del Juzga
do número 14 de esta dudad, en cum
plimiento de carta-orden de la supe
rioridad, dimanante de sumario nú
mero 183, rollo 3.457, de 1933, sobre
hurto {;ontra Tomasa de Pedro Cañas
~. otra, se Jeja sin efecto la requisi
toria inserta en la "Gaceta de Ma
drid" de ftlcha 21 de Enero del corrien
te año, nú-'IlelO 21, llamando a dicha
procesada, por haber sido detenida y
habérsde decretado su libertad por la
sección segunda de esta Audiencia
provincial.

Barcelona, 4 de Febrero de 1936.
El Juez de instrucción, Fernandez Ca~

',,-ada.-Ei Secretario, José Dalmáu.
JO-1930

1)on Antonio de Vicente TutOT y
de Gue1benzu, Juez ·de instrucción 'de
Bur~sy' su P..artido.

JO-l921

ruino (le diez di:1S. comparezca ante es
te Juzgado con el Bn de ser reconocido
por jos Jlédico,;¡ forenses.

y en atención a desconocerse el ae
lulol] domicilio o p::¡radero del indh'i
duo. expido la IJIX'Sellte para su inser
ción en la GACETA DE ':'h!)!{lD, en :\ya
monte a 8 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, Cayo Puga y Andrés.

JO-1913

BURGOS

En virtud de 10 dispuesto por el
señ'or Juez de insN'ucción número 4,
de esta ciudad, por auto de esta feéha.
se cauceJan las requisitorias llamando
al :procesado Manuel Vergara Lassa
letta, insertas en la GACETA DE :\1AnRID
de 14 de Octubre de 1926 y Boletíl¡
Oficial de la Dl'Ouincia de Barcelona,
feChas 14 de Octubre de 1926 v 5 de
Enero' de 1927, en atención a que se
ha decretado la libertad de dicho pro
cesaldo en el sumario 204 de 1926, so
bre falsedad y estáfa, J}1)r el cual es
taba rebelde.

Barcelona, 7 de Febrero de 1936.
El Juez; de instrucción (ilegible). - El
S!;!cretario {ilegib:le).

BARCELO,XA--JUZ:GADO XU~IERO 14

BAE.......A

En vtrtud de proddencla de esta fe-
. chao dictada por el señor Juez de ins~

trucción de este partido en el suma
rio que se instruye con el número 139
del año anterior, S{lhre lesiones· que ha
padecido Ramón ,'iJlarejo Lora, veci
no últimamente de Córdoba, con do
micilio en la P13z3 del :Mercado y c~

sa de hu~spedes denominada La Es
meralda, se dta a dicho individuo
p8,ra que comparezca ante este J uz
gad{) dentro de los diez dias siguien
tes al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletin Oficial de Córdo
ba y GACETA DE l\1ADIUD, con el fin de
ampliarle la declaración que tiene
prestada en ex:presada causa, bajo los
apeI'cibimientos a que haya lugar en
derecho, si deja de comparecer.

Baena, 6 de Fe·brero de 1936. - El
Secretario judicial, Antonio Jiménez.

JO-1915
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JO-1954-

la Cárcel del partido, con el fin de
ser constituido en prisión por la cau
sa nÚll.1ero 292 de 1934; bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
bubiere lugar.
A~ propio tiempo, ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de dicho pro·
cesado, si fuere habido. a la expresada
Cárcel, como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento I

criminal.
Dado en Guadix a 8 de Febrero de

1936,~El Juez, Enrique Tarragó.~El

Secretario (ilegible).
JO~1943

JAEN

El señor Juez de instmcción de este
partido, en proveido de esta fecha,
dictado en el sumario número 196 de
1934, sobre hurto, ha mandado se cite
a Rafael f'ernandez Cortés, de dieci
séis años, hijo de J'uan y Emilia, en
ignorado paradero, para que en el tér
mino de quinto día, a partir de la pu
blicación de esta cédula en la "Gaceta
de :Madrid", comparezca en este Juz~

gado, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento dictado contra el
mismo; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para que conste, se extiende la
presente en Jaén a 8 de Febrero de
1936.~El Secretario, Jase Ortiz.

JO-1944

MADRlD--JUZGADO NU:~1ERO 9

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú
mero 9, de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado con el nú
mero 25 del corriente año, por robo
a D. Antonio Vives Jiménez, se ha
acordado citar por medio del presente
p.ara que, en el término de cinco días,
comparezcan ante expresado Juzgado
los inculpados Carlos ~lendoza y su
esposa l'\ieves N., cuyas demás circuns
tancias se desconocen, con el fin de

. recibirles declaración en el sumario al
principio aludido; apercibidos que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio

,a que haya lugar,
Madrid, 31 de Enero de 1936,-El Se.

cretario, Franci,sco de P. Ribes.
JO-1950

MADRlD-JUZGADO NU:\IERO 14

En virtud del presente, se deja sin
efecto y valor la requisitoria publica
da en la "Gaceta de Madrid" corres
pondiente al dia 21 de Julio de 1935,
con el nUmero 9.304, por la que se lla
maba al procesado Alejandro Ucendo
Pérez, viudo, comerciante, natural de
Villaverde C\Iadrid), hijo de Jenaro
y Carolina, sumario 528-934, del Juz
gado de instrucción número 14.

Yladrid 6 de Febrero (le 1936.-El
Juez me'gibl€) .-El Secretario (ilegi
ble).

MADRID~JU:z.GADONU::\lERO 16

Don Juan Cándido Antón Pac-heco,
Juez de instrucción número 16, de es
ta -capital.

Por el !presente cito, llamo y empla
zo a Eusebio 3Ioreno ~lariñaga, me
cánico montador, soltero, de diecinue
\'e años de edad. vecino de ::\.ladrid,
hijo de Eusebio y de Dolores, ba¡,¡ti
zado en la parroquia de San Lorenzo
e inscrito su nacimiento en el Juzga
do munkioal del distrito del Hospital.
como comprendido en el caso prim-ero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en -que esta requisitoria se
inserte en la GACET.\. DE ),L~DRID, como
parezca en la Sala-audiencia. sita en el
P3lacio doe los Juzgado, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de serIe no
tificado y llevar a efecto el auto de
procesamiento y prisión contra e.i mis
mo di,clado y recibirle declaración in
dagatoria; apercibido que, de no ve
rifiC'<lrlo, sez-á d;::cla;:ado rebeldt: y le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agen tes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado proc-esado,
l.:u:yas señas per:onales Se desconocen,
y, caso de ser habido, lo pongan a
mi disposición en la Prisión Celula.r.

;\ladrid, 8 de Foebrero de 19'36.-El
Juez Juan Cándido ,\ntón.~El Secre
tario, Juan Infante.

J.o-1957
:\L-\RBELLA

Don )lariano G6mez Contreras, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se instruye
sumario, bajo el número 103 del aüo
1935, sobre hallazgo de un cadáver
arrojado pDr el mar en las playas de
este término del DU€sto de Carabine
ros denominado "Torreón de las Ca
ñas". el dia 23 de Diciembre último, el
que ¡lO ha sido identificado, pudiendo
ser de algún tripulaute de algún barco
naufragado, y cuyo cadáver vestia las
siguientes prendas: pantalón oscuro
de lana y chaleco de la misma tela,
c:lketines oscuros, dos ligas color lila,
corbata azul Con unas pintas blancas,

. una camisa de seda a listas, una cami
seta de felpa, unos zapatos negros con
tacones de goma, tres pañuelos de hi
lo, uno azul pálido con cenefa a rayas
blancas y otros dos blancos, uno con
una P y otro con una C.

Además, ¡fué encontrado en el cadá
H:r un reloj de oro oc:havado, marca
")fjTtil", con su correspondiente co
rrea; una cddena de llavero; nn lapi
cero de 2nuncio y las pastas d~ una
libreta de bolsillo, al parecer para no
tas, color vino. que tiene una marca
que dice "M3!de Ingermany",

-citándose a las personas que pue
dan aportar datos sobre la indentifica
ción del cadáver, lo mis.mo' que a los
pari~nt~s. a los que se les ofrece el
.procedimiento, a tenor de 10 dispuesto
en el ~rti~lllo 109'de la le;r de En
juiciamiento criminal.

Dado en ~Iarbella a 2 de Enero de
1936.----,EI Juez, :Mariano GÓmez.-El
Secretario, José Cerviño.

JO-19'62
;).1.ERlDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de inst,llcción de Mérida y su partido.

Por el presente, .con referencia al

sumario numero 22 de 1936. por es
tafa. con moti....o de denul1ciá de A'Ve
lino Centeno Prk:to. haciendo constar
que en el mes de ::\odcmbre ültimo
entregó en ~Iérida una máquina fo~o

gránca marca "Leica Standard". nú
mero 168.853, a Augusto :'!éndez Alon
so .... Emilio Jo....é Con.'eró. a fin de

.trabajar la fotografia instantanea en
Extremadura, con..-iniendo en que es
tos dos últimos figurasen corno emplea
dos del _.\Jyelino, ahonando un tanto
p.or ciento por cada fotografia vendi
da; conviniendo, tambien, la forma de
hacer lss j¡I:Iuid~lciones y lugares de
entrevisla. debiendo rendir' las cuen
tas en esta población, sin Que hsys
\"uelto el Cent-euo a tener l'nJticia de
dichos individuos, creyéndose defrau
dado en el Y310r de la múqui;1a y de
las cantidades que :Judíer3TI corres
pond~rle como con':ienv~¡¡ci<l de los
trabajos, ruego a tedas las Autorida
des civiles v mili tares e intereso de
los Agentes de la Po1i,~ía judicial, pro
cedan a la busca y I\~sc:.tte .d·e la má
quina fotográfica de 3utos. .r-oniéndola
a disposición de este Juzgado con I:iS
persona~ en cuyo poder se halle, si no
acredital~ su legítima adquisición. y
que se proceda a la d,~teneIón de los
inculpados, cuyo actual paradero se
ignora, Augusto:'.Iéndez Alon~o, natu
ral de Arenas (Asturias). domiciliado
en Vigo, ignorándose calle y demás
circunstancias, jo" Emilio JOY Corveró,
natural de la provinC'Ía de Lérida, do
midl iado -en Barcelona. calle Portal
del Angel, número 28, joyería, cuyas
demás circunstancias se ignoran.

Dado en :\iérida 2. i de Febrero de
1936.~El Juez, Jacinto Blant~o.-EI Se
cretario, Gabino l"ribani.

JO-1963

QUIROGA

Don -Marcelino Barreras Pereira,
Juez de instrucCión de'la villa :y par
tido dE:' Quiroga.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario número 1'935, por robo, he
acordado dejar sin efecto la requisi~

toria publicada en la GACETA DE :'\IA
DRID del dia S de :\layO último, en el
Boletin Oficial de la pro.iucia de
Orense, correspondiente al día 10, y
en el de Lugo, correspon dien te al dia
13 del referido mes de Mayo pasado,
y por la cual se llamaba al procesado
Carlos Estévez Dacuña, dejándose sin
efecto, por consiguiente, dicha requi
sitoria, por haberse presentado dicho
sujeto,

y con el fin de quel lo acordado ten~

ga lugar, se libra el presente, para su
inserción en los aludidos periódicos
ofida!es, -en Quiroga a 1.0 de Febrero
de 1936.~El Juez, .:'vIarcelino Barre'ras
Pereira.-El Secretario, José Taimada.

JO-1967

Don Marcelino Barreras Pereira,
Juez ,de instrucción de la villa y par:'
tido de Quiroga (Lugo), _

Por el presente hago saber: Que> en
virtud de lo ordenado por la Superio
ridad, he acordado, por medio del
presente, llamar al procesado Juan de
Dios Sánchez Herrero, hijo de Anto~

nio y de ~Iaría, de',di-eeisiete años, na
tural .de Teba.! partido de Campillo
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pI:ilaga), y de profesión labrador. 3
tin de que en el término de diez días
comparezca ante la Audiencia pro\·in.
cial de Lugo. a responder de los car
gos que contra el mismo resultan del
sumario número 51 de 1935, por hur
lo; apercibiénd.ole que, de no bacer~

lo asi. le puará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.
. L ~a -,t::': ruego :r encargo a la Po
ric:.,,- juuicial, y a todas las Autorida
ti;:;s ~:; todg orden, procedan a la bus
ca 'J' captura de dicho sujeto. ponién
dolo a disposición de la referi,da Au
diencia pro\-incia1.

Dado en Quiroga a "j de Febrero de
1936.-El .Juez, .:.'.larcelino Barreras Pe
reir<l.-EI Secretario. José Taboada.

JO--1968

TETUA..V

provincia y "Gaceta de Jladrid", man
dado librar en la pieza de situación
dimanante del sumario número 465 de
1932. sObI"e estafa, contra }hmuel Mar
Hnez Garcia (a) "El Lolo", de vejnti~

nueve años de edad. soltero, hijo de
Pedro r Faula, nalural de ~ladrid y
....ecino de Barcelona, hago saber: Que
por haber sido capturado dicho proce
sado Se han dejado sin efecto las Urde
nes que para ello se expidieron en 6
de Octubre de 1932, z..sí como ~as requi~

sitorias llamandole, de la misma fecha,
que se publicaron en el "Boletín Ofl..
cia!" de esta provincia y "Gaceta de
)ladrid" f-echas 12 y 15 de Octubre de
1932, respectivamente.

Dado en Valencia a 7 de Febrero de
1936.-El Secretario, José ~faria López
Orozco y López.-V.o B.": el Juez de
instrucción, Salvador Perepérez.

JO-19í3

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 2

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2. de esta ciudad, en pro·
\idencia .de esta. fecha, dict2da para
cumplimiento <le carta-orden de la Su·
perioridad, dimonada de la causa nú
mero 425 de 1931, por estafa, contra
Joa<ruin Fillola. ha acordado cita¡-' nor
la presen~e al te$tigo Lorenzo Grade
Castillo, domiciliado en ttIadrid. y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante la Audiencia de esta
ciul1ad el día 26 de r .>brero actual, y
hora de las diez y medía de su ma
ñana, con objeto -de asistir al juicio
oral de dkha causa; hajo apercibimien
to (fU.e, si no comparece, le psrs~á

el perj;¡ücio a qUe haya lugar,
Zaragoza, 8 de Febrero de 1936.-EI

Secretario. Santiago Cabo.
JO-19S0

Don Salvador Perepérez Boquera, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juz
gado número 4, de esta ciudad.

Por el presente ~.cto, que se publi
es.a en el "Boletín Oficial" ~~ ~sta 1

Je-12i

::vrADRlD-JUZGP..DO l\"i(;1ItlER,O 20

En ,-irtud de lo acordado en los au~

tos de divo¡,CÍo, seguidos en mi Juz
gado y Secretaria del Licendado dou
Rafael López de Pando, .a instanc;a,
de D. Gerardo Fernándezdel Burgo;j

:\IADRID-JUZGADO ~-U:M:ERO 1{¡

En virtud de lo acordado por !?l
Sr. Juez de primera instancia Ulíme
ro 15. de .:Wadrid, en providencia de
este día, dictada a virtt:d. de carta
orden de la Excma. Audiencia terri
torial de Madrid, procedente de autos
incidentales seguidos en este Juzgado.
pendientes hoy de recurso de casación
por infracdón de ley. seguidos por
D. Joaquin Benedicto Gutiér:rez. como
marido de doña Sara Pedregal Gines.
con doña Adelaida Ginés GÓme.z, re
presentada por el Procurador- D. Luis
Santias y el Sr. Abogado del Estado.
sobre declaración de pobreza, por
medio de la presente se notiftca a do-o
ña .Maria del Carmen. doña Sara. y doña
JÍ3ría. del Carmen de los Dolores, cono~
cida 1Jor Dolores Pedregal Ginés como

I hijas de doña Adelaida Ginés. G6mezf.
la siguiente

"Providencia.-Librese carta-orden
al Presiden Le de la Audiencia terri
torial de esta capital para qUE se ha
ga saber a doña ).laria del Carmen,
doña Sara y doña )oraria ..:lel Carmen
de los Dolores. conocida por Dolores.
Pedregal Ginés, como hijas de doña
.'\uelaida Ginés Gómez, la existencia
de estos autos y que. dentro del tér
mino de diez días, se personen en for
ma en los mismos; bajo apercibi
miento que. sino lo verifican. les pa
rará el perjuicio qt:e hubiere lugar;
lo cual, en su caso. se lle....ará a cabo
por medio de los periódicos oficiales.

}I3drid. 17 de Enero de 1936.-An
te mí: P: H., Serafín Zamora:'

y COIl el fin de que la presente
sirva de llotificación en forma de di
cha providencia a dkhas doña Maria
del Carmen, doña Sara y doña 1\.Iaria
del Carmen de los Dolores, conocida
por Dolores Pedregal Ginés, como hi
ja de doña Adelaida Ginés Gómez, fir
mo la presen te en Madrid a 10 de Fe~

bren.. de 1936.--El Secretario. Nicohis
CoMé~ .

JO-19í9

VIVER

Don Emilio López Barrachina, Juez
municipal en funciones del de instruc
ción. por vacante del propietario de la
....illa de Viver y su partido.

Por el presc::nte, y en méritos de 10
acordado en el swnario número 28 de
1935, sobre lesiones gra...-es y muerte.
en el Castillo de Begis, a Juan Pradas
Gil, se cita a su hijo JUan Pradas Cabú.
cuyo actual paradero se ignora, p:'ira
que dentro del término de diez días, a
coutar desde la publicación de este
edicto. comparezca ante este JDJzgado
a prestar declaración en die'hú sumario;
apercibido que. de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ofrece al mismo
las acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. como per
ludicado, por el hecho de autos.

Dado en Viver a 6 de Febrero de
1936.-EI Se-;:retario, :\Iodesto Diaz Car
damá.-El Juez accidental, Emilio Ló·
~z.

Don Emilio Bcrmúdez Trasmonte,
Juez de instrucción decano del partido
de Vigo.

Por la presente hago saber a los de
igual cIase y municipales, fuerza de la
Guardia civil y demás Agentes de la
Policía judicial que en este Juzgado se
instruye sumario bajo el número 31 del
corriente año, por desaparición de :\la- .
nuel Ramón Fernández. y se acordó
expedir la presente, por lo que, en nom
bre del Estado, r:uego y encargo a las
expresadas Autondades y Agentes pro
eedan a averiguar el actual dcmicilio o
paradero del sujeto Jo" de las circuns
tancias que luego se dirán, dando co
nocimiento inmediato a este Juzgado.

Se interesa en la presente requIsito
ria averiguar el actual domicilio o pa
radero de Manuel Ramón Femández,
de sesenta y cinco años de edad, ...-iudo,
de estatura regular, con pele canoso,
gasta bigote y pantalón castaño y cha
queta negra. usa gorra de visera y cor
bata negra. faltándole en la mano de
recha todos los dedos, a excepción del
meñique, el que desapareció de su do~

micHio, de la par:'oquia de Bembl'ive.
del Ayuntamiento de Lavadores, en este
partido.

Dado en Vigo a 29 de Enero de 1936.
El Secretario (ilegible).-El Juez de
instrucción. Emilio Bermúdez.

JO-1976

VIGO

El Sr. Juez de instrucción número 2,
de esta capital, en providencia de la
fc.~ha dictada en el sumario que ins
tI'll~'e con el número 22 del corriente
año, sobre muerte natural de José Gon
zález Fernández. natural de Infantes
(Ciudad Real), de cincuenta y cinco
años de edad, hijo de Juan Manuel -v
de Felicia, de -cuyo primer matrimonio
con una tal Cándida tiene seis hijos,
Cll'J'OS nombres y demás circunstancias
se ignoran, domiciliados últb:namente en
el pueblo de Infantes, acordó ofrecer
las acciones que determina el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal a los herederos del interfecto.

y para que lo acordado tenga lugar
:;: se inserte ]a presente cédula en la
"Gaceta de :'Iadrid", la libro y firmo
en Valencia a 7 de Febrero de 1936.~

El Secretario (ilegible).

VALEXCIA-JUZG.'\.DO XU),lERO 2

E! Sr. Juez de primera in.stancia de
este partido. en :pron-ido de esta fe
cha dictado en el sumario número 573
de 1935. sobre daños por impruden
cia, ha acordado se cite por medio de
h presente a D. Ramón Olaya Villal
ba, Sacerdote. :r -vecino que fué de Ceu
ta, donde tUYO su último domicilio y
en la actualidad se cree puede encon
trarse en Barcelona, ignorán.dose otros
datos y demás circunstan·cias. el cual
fué dueño del automóvil lige'ro matri
cula C. E. 1.209 "J' Jo vendió a D. Juan
Mira Sayago, de Ccuta, en el mes de
:Mayo último. a fin de que comparez
ca ante este Juzgado en el térmiLw
d'e cinco dias, siguientes al en qUt:
aparezca la presente en el Boletin Ofi
cial de esta Zona y en el de la pro
vincia de Barcelona y GACETA DE ?tIA
DRIO, con el :fin de recibir}e, declara·
c~ó!?- el~ indicado proce~imiento;aper
cibl!do que, de no venficarlu, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

y para .que {:vilsk" t::xjJido la pre
sente en Tetuán a 6 de Febrero de
1936.-El Secretario judicial Jaime
Fernández. '

JO-19iO

JO-1971

VALEXCIA-JUZGADO NUMERO 4
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representado en concepto de pobre
por el Procurador D. Fernando Va
rela, contra doña Carmen Abella Vei
ras, se ha acordado requerir al don
Gerardo Fernández del Bllrgo, a fin
de que, dentro del termino de ocho
días, haga efectivas la cantidad de
trescientas trece pesetas noventa cén
timos a ':¡üi; itsciend~:u las Cv5tas ca':.:~

sadas en la superioridad y.las poste
riores; bajo apercibimiento que, de
no verificado, se procederá a su exac
ción por la "ia de ap::'emio.

y para gl:e sirva de requerimiento
en forma a D. Gerardo Fernández del
Burgo, y mediante a ser desconocido
su actual domicilio o paradero, se ex·
pide la presente pa.a su inserción en
la GACETA DE :\lA.oPJD a 23 de Enero de
1936.-El Juez (ilegible).-El Secreta
rio, Rafael López de Pando.

JC-126

:MOl\7ALBA..;.~

Don Aurelio Alcalá ~larzo, Juez de
primera instancia ejerciente de la vi
lla y partido de Montalbán.

Por el presente se anuncia que por
doña Adeia Rodríguez Izquierdo, se
ha solicitado la devolución de la fian~
za que cl>nstituyó a favor de D. All~

tonio Jarones Rodríguez, Registrador
de la Propiedad, cu:ro ~argo deserope
ñó interinamente en Alcañices, Almo
dóvar del Campo, ::Uanzanares, Valver
de del Camino, Sanlúcar de Barrame
da, Santa Coloroa de Farnes y Reus;
y come p:rupietario, en Ten:el y en
esta villa de 11ontalbán, en donde ce
sÓ POI" fallecimiento; y se cita a los
que tengan que hacer alguna reclama
ción la deduzcan ante este Juzgado,
dentro del término de tres meses.

Dad!) en Montalbán a 8 de Febi'cro
de 1936.-El Juez, Aurelio Alcalá.
El Secretario, ~laDuel Gil.

JG-128

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Don Conrado Pérez·Peclrero y Palau,
Juez -de primera instancia de la villa
y partido de San Vicente de la Bar
quera_

Hace público : Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio declara
tivo de mayor cuantía seguido en este
J"uzgado a instancia del ~rocurador ha
bilitado D. Santos Diaz Quevedo, en re·
presentación de D. Vicente Aznar Bel
sué, que litiga en concepto de pobre,
contra la herencia yacente Je D. Jacinto
Maestro Ramos, sucesores beredit2.rios
de éste y quienes se crean con derecho
a dicha. hcre...'"lcia, sobre reclamación de
54.333 pesetas, por principal e intereses
hasta la presentación de la demanda,
y a los que se causen, más las costas,
se ha acordado en providencia de esta
fecha a instancia de la parte actora,
sacar a pública subasta, por vez prime
ra, los bienes embargados a instancia
de dicha parte, radicantes en. la villa
de Comillas, y que a continuación se
describen:

Primera. Una finca urbana, radican
te en el pueblo de Comillas, consistente
m un edificio de mamposteria, dedica~

do a la fábrica de COnservas ~. salazón,
compuesto de planta baja y un piso pa
ra aL-nacén de ',eintitrés metros noven
ta centímetros de largo, por once me-

tras de ancho y seis metros ochenta
centímetros de altura. Está construida
en la parte Este de la finca' rústica si
guiente: Una tierra en la ::VIaria y sitio
Piedra de la Ballena, término municipal
de Comillas, de cabida 12 áreas 19
centiáreas; linda: al Norte, carretera
pública y D. Francisco S. de Cueto;
Sl,lr. con mil,,," de herederos de Illnacio
Femanrlez de Castro y D. José -Gutié·
rrez de la Torr2. hoy csrretera pública
que va. al puerto de Comillas; Este, más
de doña Concepción Cueto, y al Oeste,
más de D. Juan ~!aria Balbás :r de don
Juan Gutiérrez. La casa descrita tiene
su entrada por el Este, lindando con la
carretera del muelle, y a la derecha,
izquierda, fondo o espalda, con la finca
donde está construida.

Valorada en veintiocho mil pesetas.
Segunda. Otra. fin~a urbana, radi

cante en el mismo pueblo, :\Iies de la
Maria, sitio de Cabañas, de un área ~.

cincuenta cen tiáreas de superficie y
que linda: Norte y Oeste, carretera de
Cabezón de la Sal al puerto de Comi
llas; Sur, arenal o playa, y Este, terreo
no y casa lonja de D. Dionisia ~Ioro.

Se trata de un edificio destinado .a ga·
raje.

Valorada en cuatro mil pesetas.
Tercera_ El terreno sobrante que

circunda ia finca urbana descrita en el
número lo

Valorado en seiscientas pesetas.
Cuarta. El terreno también sobrante

que circunda la finca descrita en el nú
mero 2.

Valorado en cuatrocientas pesetas.

lUuebIes.

Un motor de gasolina y una maquina
para cerrar latería, situados en la plan·
ta baja de la casa descrita al nUmero
primero.

Valorados en quinientas pesetas.

Titulos y cargas.

La finca primera esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de esta 'filla,
existiendo por tanto titulo.

La mencionada en el número segUndo,
se halla igualmente inscrita, como co
rrespondiente a la antedor, comprendi
da en el mismo titulo, siendo esta faja
de terreno para uso exc1usi'fo de su
propietario y de D. Paulino Moro, pu
diendo establecers-e sobre ella toda clase
de senTidumbres, no estando inscritas
las otras dos fincas, de las que no exis
ten titulas de propiedad.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, a las once
horas del día 10 del próximo mes de
:\larzo, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Dichos bienes se sacan 8.

subasta sin süplir pr~via.,nente la falta
de títulos de propiedad, respecto a los
que carecen de ellos.

Segunda. Los títulos existentes se
hallan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, donde podrán examinarlos
los que quieran tomar ¡larte en la su
basta, preYiniéndose a los licitadores
que deberán conformarse con ellos, sin
derecbo a exigir ningunos otros.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberán los lici tactores consignar
previamente en la mesa -del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo -del y·alor de

los bienes <me sin-e de tipo a 1a subas~
ta, sin cuyo req"Jisito no serán adrniti·
dos. y

Cuarta. Xo se a<i,1itir:in posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo_

SatL Vicente de la Barquera, 5 de Fe
brero de 1936.-El Secretario judicia],
Francisco 1\'a"\'arro.-El Juez, Conrado
Pérez-Pedrero.

Yo, el Sec..~tario ;udicial, doy ~:

Que la parte a cuya instancia se expi
den estos edictos, litiga en concepto de
pobre.

Fechll ut supra.-Ante mí, Francisco
Navarro.

VALEXCIA - JUZGADO ':-;V::'.íERü 3

Don Francisco de P. Serra ~lartiM

nez, Juez de primera instancia del
Jü.zgado número 3, de esta capital.

Por e~ presente edicto, y en virtud
de lo acordado en el expediente gu
beroati"o que se instruye en este JU2
garla a instancia de D. Ramón Arjona
y Arjona, R.egistrador de la PropieM

dad, jubilado, para la devolución de
la fianza legal correspondien te que en
cuantía de nueve mil noventa pese
tas nominales en títJ.:1os de la Deuda
perpetua amortizable cinco por ci~n

to tiene constituida en la Caja gene·
ral de Depósitos a disposición de la
Dirección general de los Hegistros y
del Notariado, y de conformidad con
lo que disponen los articulos 307 de
la ley Hipotecaria y 409 de su Regla
mento, se anuncia la devolución de di
cha fianza, fijándose ei plazo de tres
meses en este tercer edicto para qlle
todos aquellos que tuviesen algur,a <tC
ción que deducir contra dicho Regis
trador por actos realizgdos en .el ejer
cicio de su cargo la fonnulen; 11a·
ciéndose constar que los Registros de
la Propiedad en que el mencionado
Sr. A:rjor.a ha prestado Sl.:S servicios
durante los últimos quince años son
los de A:-acena, Toro, Yillarr.eal, Chín
chón, Castellón de la Plana, Sabadell
y Yalencia (distrito de Oríente).

Valencia, 8 de Febrero de 1936.-El
Juez, Francisco de P. Serra .Marlinez.
El Secretai'io, P. H., Emilio Lucas.

JC-131

JUZGADOS MUNICIPALES

.EL FRA~CO (LA CARIDAD)

Don José }Iaría García y Rodríguez;
Juez municipal de El Franco. -

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de S~cretario de est~ Juzgauo
municipal, cuya categoría es de la c¡a~

se C), y en cumplimiento de carta-or
den de la Sup~rioridad del partido, de
fecha l." de Febrero del corriente, se
an.uncia su pro"\'isi6n en propicd3.d a
concurso de traslación entre Secreta
rios en ejercicio de su categoría, de
conformidad Con 10 dispuesto en el ar~

tíeulo 6.<>, en relación con el 4.° del De
creía de 31 de Enero de 1934, jo" demás
disposiciones aplicables al presente
caso.

Los aspirantes dirigirán sus instan~

cías, debidamente reintegra-das :r docu~
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mentadas, extendidas en papel sellado
de tres pesetas, y con póliza oe la ::.\Iu
tualidad de dos pesetas, cuyas solicitu·
des jc' demás docwnentos, serán presen
tados al Sr. Juez de primera instancia
de este partido -de Cl:síropol, en el tér
mino de treinta días, a contar de la pu
blicación del presente edicto en la "Ga
ceta de ::.\Iadrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia. Entendiéndose
que se excluirá expresaILlente del con
(;U1":;'O, :;in cuut:esión oe nuevo piazo, a
los solicitantes que lo bagan en fo-rma
deficiente o en documento inadecuado.

Este ::.\Iunicipio está compuesto de
5.554 habitantes de hecho y 6.577 de
de¡-echo, y el Secretario sólo percibe los
derechos que le corresponden cOn arre
gio 1\ fos Aranceles vigentes.

La Caridad a 6 de Febrero de 1936.
El Juez municipal, José :Maria Garcia.
P. S..M., el Secretario, Jesús Pérez.

JO-1981

'MADfUD-JUZGADQ NlTMERO 6

En el juicio de f.altas seguido en
este Juzgado municipal número (l, bajo
e-l número 548 del año 1935, por ame
nazas, contra Luis Fernández, se ha
dictado la sentencia cuyo ,encabeza
miento y ~arte dispositiva, literahnen
te copiados, dicen asi:

"Sentencia.~En la villa de :\ladrid
a 27 de Xoviembre de 1935: el Juez
municipal del Juzgado númeÍ"o 6 don
Isidro Suárez y García Sierra; habien
do visto las presentes diliJgc,ncias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el ¡)1inisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Luis Fernández de la otra. como
denunciad{), euya edad 'y demás cir
cunstancias ya constan anteriol1illente,

Fallo que debo condenar y conde
no a Luis Fernádez a la pena de dn
codías de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio. Y
para que pueda llegar a conoc1mien
to del denunciado Luis Fernández,
notifíquesele esta parte dispositiva de
~ntenda inserta por medio de cédu
la que se p"ublicará en la GAcETA DE
1H.. nRTn.:.--_ ..-.

Así por esta sentencia. lo pronun·
cio, man do y firmo.-Isidro Suárez."

Publicac16n.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez ununici'P21 que la fuma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el :fin de que la parte dísposi
ti~a de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Luis Fer
nández y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in
serción en la G.-\.CE:"A.

:Madrid, 27 de .:s-oviembre de 1935.
El Secretario, San llago ·de la Escalera.

En el juicio de faltas seguid./) en
este Juzgado municipal número 6, bajo
el númlero 844 del año 1935, por j;n
fr~cción de la ley de Gaza, contra Lo
renzpMayorga y Antonio García Agui
lar, se ha dictado la sentencia ,cu'y.o
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente cepiados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 4 de Diciembre de 1935; el Juez
municipal del Juzgado núll;ero 6 don
Isidro Suárez yGarcia Sierra; habien-

do vi5to las pesentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguid::ls €ntre
partes: de la una el :\Iinisterío fiscal,
en reprl:sentación de la acción 'i)úbli
ca, y Lorenzo Mayorga y Antonio Gsr
cía Aguilar de la otra, como denun
ciados,cuya edad jc' demas cir{;:uns
tancias ya constan anteriorroen:e,

Fallo que debo condenar y conde
no :a Lorenzo Mayorga y a Antonío
r;fl'f"t_..i~ A_~1ih~!'" ?. !?~ pe~~ d~ 15 p~:;c

tas de milita a cada uno y al pago de
las costas del juicio entre los dos. Y
para que pueda llegar a conocimien
to del denunciado Antonio García
Aguilar. notifiquesele esta parte €lis
positiva de sentencia inserta por <me
dio de cédula que s~ publicará en ]a
GACETA DE ~L\DRID.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Isido Suárez."

Publicación.-Leida y pubHeada en
tI mi,smo día de su fecha .por el señor
Juez mUI1~-cipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que 1<1 parte dispOSIti
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Antonio Gar
cía Aguilar y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

lVradrid, 4 de DiciemJ)re de 193¡¡.
El Secret3rio, Santiago -de la E~alera.

En d juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipaJ número 6, bajo
el nÚJDero 826 del año 1935. por le
siones, contra Angel Salvadores y Ge
•ardo Váz,quez Céspedes, se ha dic
lado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co·
piados, dicen asi:

"Sentencia.-En la ,,"iDa de j\iadrid
a 2i dt !\oviemvre d~ í~35; el Juez
municipal del Ju~gado número 6 don
Isidro Suárez y García Sierra; habien
ele visto las presenles diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
en rem-esentaClÓ·n de lB a(;ei6n públi
ca, y ~-\.ngel Salvadores y Gerardo Váz
quez de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente,

Fallo que lebo condenar y conde
no a Angel Salvadores y a Gerardo
Yázquez Céspedes a la pena ue seis
dias de arr,esto 'menor a cada uno y al
pago de las costas del presente jU1ClO.
y para ci'Ue pueda llegar a conodlDiem~

to del denunciado Gerardo Vázquez
Céspedes, notifiquesele esta parte dis
positiva de sentencia lllserta por tTJe~

dio de cédula que se p-ublicariÍ en la
GACETA DE ~lW:aID.

Así :poresta sentencia, lo pronUJ!J~

ciD, mando y firmo.-Isidro Sierra.'"
Pnblicación.-Leida y publicada E:n

el mismo dia de su feeha por el señor
Juez munÍ'Cip2.1 que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentem'CÍa inserta llegue a cono
cimiento d~l denunciado -Gerardo Yáz
quezCéspedes "y le sirya de notj¡ica
ción en forma, expido la pres-ente pa
ra su inserción en la GACETA.

:\Iv..drid, :!.7 de ::\(jvi~¡;¡bre de 1935.
El Secrel~l"io> Santiago de la Escal,era.

En el juicio de faltas se.!!Uldo en
este Juzgado municipal número 6, bajo
el número 807 del año 1935, POI ::s
tafa, eoot1"a ::IIariano Ruiz Arranz, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento ~. parte disposítiva, Ji teral.
mente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de .:I-Iadrid
a 2i d~ Noviembre de 1935; el .Juez
illunici:pal del Juz.ga~o n.úmero 6_~on
!si-d.~c Suá::-ez ~/ G:lr~:1 $¡Cr'i"2; l.alJi~ü

do visto las presentes diligen·~.i~s de
juicio verbal d.e fill1as seguidas entre
partes: de la. una, el 1Iinisterio fiscal,
en repre~entaciQn de la acción lJúbli
ca, y ::.\Iariano Ruiz Arranz de la oira,
cou:no denunciado, cuya edad y de
má.:! circun.stancias ya. constan· ante·
rionmente,

Fallo que debo condenar y condeno
a :Mariano Ruíz Arranz a la pena d.e
diez días de arresto menor y al pago
de las costas del presen,te juicio. Y pa
ra que pueda llegar a conocimiento
del denunciado, :\laríano Ruiz Arram.:,
notifiquoesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédu
la, que se insertará en la GAe.-.~A :DE
MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Suárez."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
San tiago de 1a Escalera.

Con el fin de que la parte dispositi
tiva de SEntencia inserta llegue a co
nocimi-ento del denuncia,do, ~la:'ian()

Ruiz Arranz, r le sirva de notificación
en forma, expido la presente par~ Sil
inserción en la GACETA.

Madrid, 27 de Xoviembre de 1935.
El Secretario, Santiago de la Escalera•

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipai número 6, bajo
el número 872 de 1935, pór estafa, con
tra Ramón Alcázar López, se ha .¡fieta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

"Senteilcia.-En la villa de i:v.Iadrid
a 27 de Noviembre de 193'6; el Juez
municipal del Juzgado número 6. don
Isidro Suárez y García Sierra; hab~en

do visto las presentes diligencias de
juicio "i"erbal de fa,Itas, seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
en rep¡-esentación de la acción públi
ca, y Ramón Alcázar López de la otra,
como denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fall{) qn·e debo condenar y condeno
a Ramón Alcázar López a la pena de
tres dias de arresto menor, 16 pesetas
de indemnización para ~laría AmeliR
Hortelano y al pago de la." costas del
juicio. Y para que pueda llegar a co-
nocimiento del denunciado, Ramón .-\1
cázar López, notifiquesele esta parte
dispositin de senteD'cia inserta por
medio ne cédula. que se insertará ~n

la GACETA. DE ::'\1ADRID.
Asi por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y ilrmo.-Isidro Suárez."
Publicación.-Leída y publicada en

el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal ,que la finna; doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la;>arte dispositi
Uva de s-en!encia inserta llegue a Clr
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nacimiento del denunciado, Ramón :\1
cázar López y le sirva de notificación

· en fOfma, expido la presenle para su
·inserción en la GACET....

Madrid, 27 de );oviel1lbre de 1935.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

JO-1983

:MADlUD-JüZGADQ NU:'\IERQ 10

En el expediente de juicio verbai de
· faltas número 9i4, seguido en este Juz·
· gado contra José Trillo de la Torre,
po::, hurto, se ha dictado la sentencia,
cuyo ¡¡:ncabezamiento y parte dispositi
va dicen así:
, "Sentencia.-En la \·ma de ~!adrid, el
día 28 del mes de Enero :r año de 1936;
D. Mariano )1. Fernánde7.-Rodríguez

· Alvarez, Juez municipal propietario nú-
· mero 10; vistas las diligencias de juicio
· verbal de faltas seguidas entre partes:

de la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás

·circunstancias ya constan, José Trillo
· de ]a Torre,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Trillo de la Torre
a la pena de cinco dias de arresto, que
abone 25 pesetas en concepto de indem
nización, y al pago de las costas del
juicio, poniéndose esta sentencia, una
vez que sea firme, en conocimiento del
-Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes; notifkán-dosele esta
sentencia al rderido denunciado, por
medio decfdula que se insertará en la
"Gaceta de ::\Iadrid".

Asi ,por esta sentencia, ]0 pronuncio,
,mando y firrno.-:"'Iariano M. Fernández~
Rodríguez Alvarez.

_.Publicada el mismo día de su fe--...ha."
y para que sin-a de notificación al

condenado José Trillo de la Torre. ex
pido la presente en Madrid a 29 de Ene
ro de 1936.-El Secretario, Gerardo
Doval.

En el expediente de juicio verbal -de
ialtas número jiO de 1935, seguido en
esttl Juzgado contra :I\Ianuel Pérez Lo
s~:dz, ~.o~ dafic:;. se ha dictado la sen-

· tencia, cuyo encabezamiento y parte
.dispositiva dicen ·así:

"Sentenda.-En la villa de :M:adrid, el
'día 5 del mes de Noviembre y año de

; '935; D.Mariano M. Fernández~Rodrf
guez Ah·arez, Juez municipal propieta
rio nUmero 10; vistas las diligencias de
juicio verbal de faHas seguidas entre

"partes: de la una, el Minis.terio fiscal, y
.de otra, como denunci~do, cuya edad y
demás circunstancias :ya constan, )la
nuel Pérez Losada,

Fallo que debo condenar y condeno
, al denunciado Manuel Pérez Losada a
· la pena de diez pesetas de multa, a que
_abone 12 pesetas en concepto de indem~
nización y al pago de las costas del

- juicio, declarándose responsable civil
subsidiario para el abono de dicha in~

'demnización al dueño del ganado Justo
'Calvo, caso de insolvencia de aquél, y
notifiauese al condenado esta sentencia
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de :.\1:adrid".

As.í ,por esta sentencia, lo 'pronuncio,
mando y firmo.-l\fariano:\1. Fernández~
Rodriguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación al

condenado .Manuel Pérez Losada.expi-

do la presente el) :\Iadrid a 28 de Ene
ro de ln6.-El Secret.ario, Gerardo
Dm;al.

En el expediente de juicio y¡;rbal de
faltas nÜInero 764 de 1935. seguido en
este Juzgado contra Ramón Lago Fer
nández, por amenazas, se ha <lktado la
sentencia, euyo encabezamiento y parte
ui~pc.5ii.lV41 Uit.;lCU ¡i.:)l;

"Sentencia.-En la villa de ;ladrid, el
dia 5 del mes de Noviembre y año de
193.1; D. )hrülllo :\1. Fernánuez~Rodrí

guez Alvarez. Juez municipal propieta~ I

rio nÚIne.o 10; vistas las -diligencias de
juicio verbal ue faltas seguidas entre
partes: de la una, el ~Iinisterio fiscal,
r de otra, como denunciado, cuya edad
y <lcrnás circunstancias ya constan, Ra~

món Lago Femández,
Fallo que debo condenar y con<leno

al denunciado Ramón Lago Fernández
a la pena de cinco pesetas de multa :r
al pago de las costas del juicio; notifi
cándosele al referido -denunciado esta
resolución por medio de cédu1a que se
insertará en la "Gaceta de 1Iadrid".

Asi ,por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-!l.Iariano ~1. Fernández
Bbdríguez Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sirva de notificación al

condenado Ramón Lago Fcrnández, ex~

pid-o la presente en ~ladrid a 2'8 de Ene
ro de 193G.-El Secretaría, Gerardo
Doval.

Ea el expediente de Iuicio verbal de
faltas número 988 de 1935, seguido en
este Juzgado contra José Jorger y otros,
por escándalo, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiya dicen as1:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid, el
día 28 del mes de Noviembre y año de
193J; D. :lfari:mo )1. Fernández-Rodrí~

guez Ah·arez. Juez municipal propieta
rio número 10; vistas las diligencias de
iuicio verbal de faltas sf:!guidas entre
partes: de la una, el ~finisterio fiscal,
y de otra, ~omo -denunciados, cuya eda-d
y demás circunstancias ya constan, Ma·
nuel Tercero Calded. Erik Klier. José
Jorger y Enrique Fernández Callejo,

Fallo que debo condenar r condeno
a los denunciados :\fanuel Tercero Cal
ded, Erik Klic:-, José Jorger y Enrique
Fernández Callejo a la pena de cinco
pesetas de multa y reprensi6n y pago
de las costas del juicio por partes igua.
les.

Así .p(lr esta sentencia, lo pronuncio,
m:!ndo y firmo.-:Mariano 31. Fernández~
Rodríguez Ah·arez.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación al

condenado José Jorger, expido La pr-e·
sente en Madrid a 28 de Enero de 1936.
El Secretario, Gerardo Doval.

JO-1985

M,ALA,!GA-SAJ..~TO Do.\IL'iGO

En el eXlpediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme
to' 30 de 1936 sobre estafa, se ha dic
tado la sentenciac.uyo encabezamien
to y parte disllositiva son como sigue:

"Sen ooncin.--'En la ciudad de 2\1:ála
ga a 7, de Feb.r.ero de 19.35i D, Remií:iio.

\foreno GOl1zález, Juez mun¡c:~pal del
distrito de Santo Domingo, de ia m;s~

roa; habiendo ''isto este expediente de
jukio verbal Qe fa Has, seguido entre
partes: de una el Sr. Fisc~l mUllici1J[!I,
r de otra, corno denuncian le, Luisa
Ariza CeI'Vante~ :r tomo acusado Vi
cente Córdoba F-ernández,

Fallo que deho condenar y condeno
al acusado. Vicente Córdoba Fei"!1an
dez, como autor de la falta cometidn,
~ J.(t _lJ~I1a u't qljjnt:¿ d¡~5 d.e ::.:-::~stc :r
al :pago de las costas i1e este e:!;,pedíeil
te; }::- para lleY3r a efecto Já nolifica~
ción de la presente sentencia, en cuan
to al condenado. e:,-pida..se copia p~lra

su inserción en la G,\CETA DE :\1.o..D1OD.
Asi por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Remigio l\:Ior('no."

Cu;ya senkncia fué publicada en el
día de la fecha.

Es copia conforme con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirva. de notificación en
forma al condenado, - expido la pre·
sente para su inserción el"! la GACETA
DE }L-\DRID, en Málaga a i de Febrero
de 1936.-El Juez, R-emigio :\loreno.
El Secretario (ilegible)_

En el expediente de juicio de fa.1t33
seguido en este Juz,gado bajo el núme
ro 1.697 de 1935 sobre estafa, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
sigue:

"Sent·enCia.~:En la ciudad de }Iála
ga. a í de Febrero de 1936; D. Remigio
~loreno González, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de !9. mis·
ma; habiendo visto -este expediente de
juicio yerbal <le faltas, seguido entre
partes: de una el Sr. Fiscal municipal,
y de otra, como acusados, ;\ianuel "lar
tos González, Antonio .Alcántara Izo,
Simón Cea Sandá y José VAzquez Váz~

quez,
Palla que debo condena.r y condeno

a los acusados, ~Ianuel }Iartos Gonzá·
lez, Antonio Alcántara Izo. Ramón Cea
Salldá y José Yázquez Vázquez, cOmO
autores de la falla cometida, a la pena
de cinco dias de arresto a cada uno
y al pago por parte.s iguales de las COs
tas; y al pago de 42 pesetas de indem
nización a la Compañia de Ferrocarri~

les Andaluces; y para llevar a efectO'
la notificación de la presente senten~

cia, expí-dase copia para su insenjón
en la GACETA DE 3.IADRlD•

Así por esta mi sentencia,de.fin i ti
vilmente juzgando. lo pronuncio, man~
do y firmo.-Remi-gio Moreno."

.cuya sentencia fué publirada en el
dia de la fecha.

Es copia con.forme con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirva de notificación en
forma a los condenados, 't:xpido la pre
sente para su inserc.i6n en la GACETA:
DE MADRID, en Málaga a 8 de Febrero:
de 193-6.-El Ju-ez, Remigio Moreno.
El Secretario (ilegilile).

En el expediente de juicio de faltas
s-eguido en este Juzgado bajo el nÚnl€
ro 1.S25 d: 1935 sobre estafa. se ha
dictado la sentencia .cu}:o en:Cabeza-
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LUARCA

JM-H8

JURISDICCION DE :M..-\.RI~L.t

FERROL (EL)

1, ,Sucesores de Rivadeneyra, S, A.
Paseo de San Vicente, 28~

El 6ubdele-gado :Maritimo de Luarca.
Por el presente hago saber: Que se

gún testimonio expedido ~'()r el señor.
Juez de instrucción del Juzgado 11Ú.
mero 4, de Valencia, en fecha 3~ .<1~
Enero último, se justi.fica po., el mis
mo la desaparición po;r hurto de la
Cartilla Kaval del inscrito de Lua,rca,
foho 23 de 1935 de disponibles, Angel
G-arcia :Núñez, quedando nulo y sin
valor el original e incurriendo en r-el>
ponsabilidad la persona qu€' hega uso
indebido de la misma.

LU2'J"ca, 6 de Febrero de 1936.-Al~
fredo P, Soval.

En la Agrupación 11.& de los Jura"
dos mixtos de Trabajo de Banca, Se
guros, Despachos y Oficinas. de ~1a

drid, Sección de Oficinas, se ha ,pro
!lIlo.oido expediente de juicio de de
vengos por el obrero Carlos T¡'igueros
García, con domicilio en :\fadrid, pla
za de San lldefonso, número 3. con
tra los presuntos herederos de don
Antonio Jaén Ledesma, patrono que
fué del reclamante, con establecimien·
to dedicado a la venta de automóvi
les Pierce·Arrm.... en el Paseo de Re
col-etos, 14, bajo, en euyo expediente.
y en virtud de providencia de 4 de
Febrero de 1936, se ha admitido la de
ilUanda de juicio de devengos de sala
rios; y descon(}ciéndose los domicilios
de los presuntos herederos del expre
sado D. Antonio Jaé,n Ledesma, por
el presente se les cita y ~mplaza :para
que el día 18 del mes actual, y a la
hora de las seis de la ta.de, compa
rezcan en el domicilio de la mencio
nada Agrupación, sita en Madrid y en
su caUe <le la Carrera de San Je¡-óni~

mo, 31, piso primero, para la celebra
ción del acto de conciliación acorda
do en virtud del proveído anterior.
,mente indic:ldo; y para la inserción
en la G..V::UA DE lhDIIID Y Boletín Ufi
.cialde la provincia de ::\Iaddd, expi
do el presente en ~radrid a 4 de Fe
brero -de 1936.-:--!El Secretario Ciled
ble) .-Visto bueno: el Vicepresideñte
(ilegible).

11.- AGRUPACION DE L()S JURADOS
MIXTOS DE BA,l"'\CA, SEGUROS. DES~
PACHOS y OFICINAS. DE MADRID

Don Antonio Suárez .-\belleira, Ca..
pitán de Infantería de Ma:"ina, Jt.c~

instructor con destino en esta Base ?'a
val Principal de El Ferrol.

Hago sabe!": Que at.:reditado en for
ma legal el extravio de la Cartilla 2\1i
litar del soldado de Infant.ería de 1\la..
rina. lice.:1c!ado Ramiro ti,?" h P~e!:!te

Seoane, queda nulo y sin ningún valo;:
did10 documento, incurriendo' en res
ponsabilidad la persona que lo posea
y no baga entrega del mismo.-El Fe
rrol, 1 de Febrero de 1!135.-EI Capi
tán Juez instructor, Antonio Srrárez.

J~f--139

Don Fernando Solache Blanco, Juez
Inunicipal de Villarramiel, partido de
Frechilla, provincia de Palencia.

Hago saber: Que .hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia a conCUrsO de
traslado, por término de treinta días, a
partir de la publicadón de este edicto
en .]3. "Gaceta de Madrid", a fin de que
ios aspirantes puedan presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas, al
Juzgado de primera instancia del parti·
do, de acuerdo con lo que estatuye el
articule. 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, c()n relación al ar
ticulo 6.· del Decreto de 31 de Enero
de 1934 y circular de 7 de Enero úl
timo.

El número de habitantes de este tér
mino municipales el de 3.215, :r la" re·
tribución del cargo es exclusivamente
la que se \leriva de la aplicación de los
Aranceles judiciales.

Dado en VillarramieI a 6 de Febrero
de 1936.-El Juez municipal, Fernando
Solache Blanco. JO-1993

Pujalt a 6 de Fehrero de 1936.-El
Juez municipal, José Permanyer.

J()-1992
VICALYARO

Don Rafael Soto Fernández, Secre~

tario del' Juzgado municipal de Vicál
varo.

DoJo' fe: Que en las diligencl3s de
juicio verbal de faltas ;;eguidas COn el
número 224 de oroen del último año,
por estafa, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamient() y parte d:i.spo
siti\-~ SG-'r¡ ;:c:w.ü ..;igGcii:
"Sent,~ncia.-En ]a ,'illa de Vicáh'a

ro a 29 de l'oviembre de 1935.
Vistas por d Sr. D. Rka,rdo :\Iohe

dano :\oIorán, Juez municipal. las pre
sentes diligencias de jui~'O verbal de
faltas seguidas entre partes: de"la una,
el }I'inisterio fiscal, en repI"esentación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciado Ponciano Ortiz Gar
cía, cuyas demás circunstancias ante
riormente constan sobre estafa,

Fallo que debo condenar y condeno
a iPonciano Ortiz Garcia a la pena de
cmco días de arresto menor, pago de
ocho ¡;esetas con cinc(} céntimo's a la
Compa:iíía de :.\Iadrid a Zaragoz,a y a
'Alicante, en concepto de indemniza
ción, debiendo suf¡'ir, caso de insol·
\'encia, el apremio personal correspon
diente, y al pago de las costas del pre· I
sente juicio. .

Háganse 1 a s anotaciones necesarias
y líbrese exhorto ai señor J¡,¡ez muni
cipal Decano de 2\-ladrid para la no
tificación de esta sentencia al denun
ciado.

Así ,por esta mi g,entencia, lo pro
nunCiO, mando y firmo.-Ricardo :\:[()
hedano.

Publicada en el mismo día de su fe
cha."

y para que conste y notifica,r dicha
sentenc.ia, previa inserción de la mis
ma en la "Gaceta de Madrid", al de
nundado Ponciano OrtI.: Garcia, por
su ignorado paradero, expido e~ pre
s<' .. te con el visLo bueno del señor Juez
municipal, en Vicálva:ro ll. 27 die Enero
de 1936.-El Secretario, Rdael Soto.
Visto bueoo: el Juez municipal, Ricar
do ::.\Iohedano.

JO-1905

VlLLARRAMIEL

Don Jo.sé Escoda Roig, Juez muni·
municipal de la ,·ma de Mon.t-Roig,
provincia de Tarragona.

Hago saber: Que eU leste J u<>gado
'municipal se halla vacante la plaza de
Secretario en propiedad, cuya 'pror>i~

sió¡¡ se anuncia :por concurso de tras
lado, con arreglo al articulo 6.0 del De·
creto de 31 de Enero de 1934, a partir
de la fc;:.ha en que aparezca publicado
el presente en el Boletin. Oficial de la
Generalidad de Cataluña y en la GACE
TA DE 31ADRID.

Las instancias se presentarán en el
Juzgado de primera instancia de este
partido de Reus, con los documentos
justificati.,os y méritos, dentro dEl pla
zo indicado.

Consta esta población de un Censo
de habitaates en derecho de 2..555 y
de 2,5.23 en becho, sin otra retribu
ción que los derechos de Arancel.

l\Iont-Roig del Campo, ;5 de Enero
de 1936.-El Juez municipal, José Es
coda.-El Secretario habilitado, Albert
Puayet. JO-1988

PUJALT

inienta y parte disposithra son .como
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála
ga a i de Febrero de 19~6; D. Remigio
¿;loreno Gonz<':lez, Juez municlp:ll del
distrito de Santo Domingo, de la mis·
ma; babiendo visto este expediente de
juicio verbal de faltas, :$cguido entre
partes: de una el Sr. Fiscal municipal,
:y de otra, como denunciante, Guisb~rt

)Ioreno, y como acusado Salvador
2.\loutero, cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar :r condeno
...1 ,,,,,:u'><l.UO, Salvador :-'[ontero, como
autor de la falta cometida, a la pena
de quince dia$ di: arresto y al pago de
las costas de este expediente; y para
ilevar a efecto la notificación de la pre
sente ser:tCi1ci2, en cuanto al condena
do, expídase ca..,ia para su inserción
en la GACEl".'. DE ~íWIUD.

Así por est~ mi sen te:lcia, definiti
vamente juzgando, 10 prol'!uncio, man
do y finno.-Reruigio }Ioreno."

,Cuya sentencia fué publicada en el
did de la fecha.

Es copia conforme con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirva de notifi.cación al
condenado, expido la presente para su
inserción en la GACETA. DE 2\1.UlRID, en
::Uálaga a i de F.ebrero de 1936.-El
Juez, Remigio 2\Ioreno.--El Secreta!"io
(i~egibje). JO-19Si

l\[ü~n~RQ,lG

Don José Permanyer Piñol, Juez mu
nicipal de Pujalt, partido judicial de
Igualada (Barcelona).

Hago saber: Que lhallándose vacantes
los cargos de Secretario en propiedad
y Secretario suplente de este Juzgado
municipal, por el presente se anuncia
su provisión por concnrso de traslación,
a fin de que los aS1Jirantes a los refe
ridos c.argosp-uedan presentar sus so
licitudes, documentadas, al muy ilustre
Sr. Juez de primera instancia del par
tido de Igualada, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente
anuncio en la "Gaceta de ~Iadrid".

Se hace saber que esta población
consta de 489 habitantes. y que el Se
cretario no percibe otros emolumentos
que los derechos arancelarios.


